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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII y la R e in a  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Teruel y el Juez de instruc
ción de Albarracín, de los cuales resulta:

Que José Narro Jiménez presentó denuncia al Juz
gado municipal de Albarracín, expresando que había 
encontrado pastando sin licencia 150 cabras de la pro
piedad de Gabriela López, en el sitio llamado Puerto de 
Bronchales, en el que existe arbolado, y cuyos pastos 
tiene comprados por tres años el denunciante:

Que seguido el juicio, dictó el Juez municipal senten
cia condenando á Gabriela López á la multa de 37 pese
tas 50 céntimos, al paga de las costas y al de 18 pese
tas 75 céntimos de indemnización:

Que interpuesta apelación, el Gobernador de Teruel, 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que el sitio deno
minado Partida Navavellida, en el que fué denunciado 
el ganado de Gabriela López, no pertenece al monte 
Puerto de Bronchales, núm. 9 del Catálogo, cuyos pas- 

3 tos tiene arrendados por tres años José Narro; que si 
Ja Partida Navavellida pertenece á un monte de los 
comprendidos en el Catálogo, el conocimiento y castigo 
de las infracciones que en el mismo se cometan no será 
de la competencia de los Tribunales ordinarios, sino 
de los Ingenieros é Inspectores de Montes, con arreglo

á lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 1.° de 
Febrero de 1901; que si, por el contrario, el referido si
tio perteneciera á un monte no catalogado, tampoco co
rrespondería el conocimiento de las infracciones que 
en él se cometieran á los Tribunales de justicia, sino á 
los Alcaldes y Gobernadores, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 40 de las Ordenanzas de Montes de 
8 de Mayo de 1884:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción, alegando: que no apareciendo de los antece
dentes acompañados al requerimiento que el sitio de 
Bellida pertenezca á terrenos no arrendados á José Na
rro, denunciante en el juicio, éste es legalmente el per
judicado por el pastoreo abusivo; que la disconformi
dad de las partes acerca del punto donde fuera denun
ciado el ganado es extremo que pueden éstas ventilar 
dentro del juicio criminal, y en él resolverse á su tiem 
po si el castigo corresponde ó no á la jurisdicción or
dinaria; y que, por lo tanto, en el presente caso no se 
está en ninguno de los dos en que, por excepción, pue
den los Gobernadores suscitar competencias:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales especiales ú 
ordinarios hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual «la potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Vistos los artículos 611, 612 y 613 del Códico penal, 
que señalan las penas en que incurren los dueños de 
ganados por la intrusión de éstos en heredad ajena:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido con motivo del juicio de faltas seguido con
tra Gabriela López, vecina de Albarracín, por haber 
encontrado pastando sin licencia 150 cabras de su pro
piedad en el sitio llamado Puerto de Bronchales, cuyos 
pastos tenía comprados por tres años el denunciante 
José Narro Jiménez:

2.° Que aunque el monte de que se trata sea un 
monte público, desde el momento en que los pastos es
taban adjudicados por tres años al denunciante, cons
tituyen una propiedad particular, y en este sentido el 
hecho denunciado pudiera ser constitutivo de una falta 
castigada en el Código penal y cuyo conocimiento co
rresponde exclusivamente á los Tribunales de justicia:

3.° Que no existe cuestión ninguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y, por lo tanto, no 
se está en ninguno de los dos casos en que, por excep
ción, pueden los Gobernadores promover contiendas de 
competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis. ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Segismundo Moret.

En el expediento y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de Vizcaya y el Juez del Cen
tro de Bilbao, de los cuales resulta:

Que Doña Nieves Fortabat presentó al referido Juz
gado demanda de mayor cuantía contra D. Ramón Mu- 
garza Echevarría, fundándose en los siguientes hechos;



1218 26 Junio 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 177

que el demandado, criado de confianza de la actor a, 
contrató á su nombre con el Ayuntamiento de Porfu- 
galetOj aunque como mandatario verbal de la deman
dante, el arriendo del impuesto sobre las carnes co
rrespondiente al ejercicio de 1905; que hasta ©1 mes de 
Agosto del ano últimamente indicado, en que la recau
dación no dio lo suficiente para satisfacer las cuotas 
del arriendo, vivió Ramón Magarza en la compañía de 
Doña Nieves Fortabat, como sirviente suyo, desempe
ñando nominalmente las funciones de rematante del 
expresado impuesto, rindiendo á la precitada deman
dante cuentas de su gestión; pero que desde este fecha, 
en que la recaudación entró en aumento á consecuen
cia de la afluencia de veraneantes á la vecina villa, se 
erigió Mugarza en real y verdadero rematante del im
puesto, y abandonando el servicio de la expresada se
ñora, comenzó á disfrutar personalmente de las venta
jas del contrato, prevalido de que figuraba á su nom
bre, llegando al punto d© demandarla gubernativamen
te al pago de derechos; procedimiento que se encon
traba en suspenso en virtud á apelación interpuesta 
ante la Comisión provincial contra auto de la Alcaldía 
de Portugalete, en el que se declaró ésta competente 
para conocer de la demanda, indicándose m el escrito 
de que se hace mérito ciertos detalles que, á juicio de 
la actora, prueban qu© ésta era la rematante real del 
impuesto, y alegando como fundamentos legales en el 
mismo los artículos 1.709, 1.717, 1.720 y 1.724 del Có
digo civil, 58, 59 y 483 d© la ley de Enjuiciamiento ci
vil, sentencia del Tribunal Contencioso de 23 de Febre* 
ro de 1893 y Real decreto de 14 de Octubre de 1898, y 
terminando con la súplica de que se declare que Don 
Ramón Mugarza tomó el arriendo del indicado impues
to en el ejercicio indicado, arriendo otorgado en escri
tura pública por cuenta, encargo y como mandatario 
ó intermediario de Doña Nieves Fortabat, á la que co
rresponden todos los derechos y obligaciones deriva
dos del expresado contrato de arrendamiento; que el 
demandado ha venido desempeñando el cargo de rema
tante íiaBta el 4 de Agosto, aunque en nombre propio, 
como dependiente é intermediario de la actora, la que 
hasta la fecha citada ha facilitado las cantidades nece
sarias para satisfacer al Ayuntamiento de Portugalete 
Ies plazos del arriendo del impuesto y demás gastos del 
remate y ha percibido el importe de la recaudación ve
rificada por D. Ramón Mugarza conforme á las liqui
daciones de cuentas rendidas por el demandado, y que 
cuantas cantidades haya recaudado éste desde esta fe
cha por motivo del impuesto, salvo los legítimos que 
haya verificado, corresponden á la demandante, conde
nando á D. Ramón Mugarza á reconocer que el contrato 
de arriendo mencionado lo celebró como mandatario ó 
intermediario de Doña Nieves Fortabat; á otorgar los 
documentos públicos ó privados que sean precisos para 
que la demandante pueda ostentar en juicio ó fuera de 
él su carácter de rematante, y usar de los derechos de
rivados del contrato de arriendo celebrado con el Ayun
tamiento de Portugalete en las condiciones estableci
das en la escritura pública de 27 de Enero de 1895; á 
que rinda cuentas de sus gestiones y operaciones como 
cobrador y rematante nominal del impuesto desde el 
día 4 de Agosto del expresado año, y á que entregue á 
Doña Nieves Fortabat las cantidades que á ésta corres
ponda percibir en la liquidación que se practique, con 
los Intereses, á razón del 5 por 100 anual, desde las 
fechas respectivas en que verificó las recaudaciones 
parciales y aplicó lo recaudado á usos propios hasta 
el día en que realice ©1 reintegro total de la recau
dación;

Que admitida la demanda, emplazada la parte doman-. 
dante y estándose practicando las demás diligencias 
acordadas por el Juzgado, el Gobernador de Vizcaya, 
á excitación del demandado y después de ©ir á la Co- ’ 
misión provincial, requirió á aquél de inhibición, fun
dándose en. que se solícita en la demanda declaraciones 
que afectan á la Administración y se hallan íntima- 
jnente relacionadas con el contrato de arrendamiento 
del impuesto á ia carne en la villa de Portugalete, por 
loquees esencialmente administrativo, de conformi
dad con lo que se dispone en el Reglamento de arbitrios 
municipales de Vizcaya, citando ©n su apoyo los artícu
los 1Í5 del expresado Reglamento y 2.® del Real decre
to de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, apoyándose: en que el 
presente litigio no versa sobre cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos del contrato y arrendamien
to del impuesto sobre las carnes de Portugalete, sino 
que, como claramente se desprende, tanto de los he
chos como de los fundamentos de la demanda y de la 
súplica, se trata de obtener declaraciones y derechos 
nacidos, no del contrato de arrendamiento, sino del de 
mandato habido entre ambas partes litigantes, cuya in
terpretación, efectos y aplicación corresponde exclusi
vamente á la jurisdición ordinaria, por tratarse d§ un

contrato puramente bJvil y que afecta á intereses par
ticulares, del todo ajeno a M Administración, la cual ca
reo© de atribuciones para resolver sobre ©1 mismo; en 
que tampoco se trata de cuestión nacida con motivo de 
la aplicación del Reglamento de arbitrios municipales 
de Vizcaya, sino de resolver sobre un contrato parti
cular celebrado entre la demandanto y el demandado, 
por lo cual no es aplicable el art. 15 del expresado Re
glamento, el cual no faculte á los Alcaldes para enten
der y decidir en esa clase de contiendas de carácter ci
vil y dirigidas contra el rematante por convenios par
ticulares, que no afectan en su esencia al contrato ad
ministrativo, no siendo, por tanto, de las comprendi
das en el art. 2.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887; y en que la resolución definitiva de la deman
da correspondía al Juzgado, no afectando ésta al Mu
nicipio de Portugalete, cuyos derechos quedarán siem
pre á salvo:

Que ©I Gobernador, después de oir de nuevo á la Co
misión provincial, insistió en su requirimiento, resul
tando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
por el cual; la potestad de aplicar las leyes en los jui
cios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jueces 
y Tribunales:

Visto el art. 1.709 del Código civil y demás concor
dantes, según el cual, por el contrato de mandato se 
obliga una persona á prestar algún servicio ó hacer al
guna cosa por cuenta ó encargo de otra:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de demanda presentada por Doña 
Nieves Fortabat al Juzgado del Centro de Bilbao con
tra D. Ramón Mugarza Echevarría, en súplica de que, 
en virtud al contrato de mandato que se supone celebra
do con el demandante, se la reconozca como rematante 
efectiva y real del arrendamiento del impuesto de las 
carnes de Portugalete para el ejercicio de 1905, cele
brando entre aquél y la Corporación municipal *de la 
expresada villa, con cuantos derechos le son afectos:

2.° Que la demanda se 'Contrae al cumplimiento y 
efectos de un contrato civil, cual lo es el supuesto de 
mandato efectuado entre ambas partes litigantes, y que 
todo cuanto afecta á contratos de esta índole, según se 
tiene de continuo establecido y regulan las leyes sus
tantivas en este orden, corresponde su conocimiento á 
los Tribunales del fuero común:

3.° Que las resoluciones que en definitiva adopta
sen los Tribunales ordinarios respecto á la cuestión 
que ha dado origen al presente conficto no pueden afec
tar en nada al cumplimiento, interpretación, inteligen
cia, rescisión y efectos del contrato de arrendamiento 
de que se ha hecho mérito, por ser éste esencialmente 
administrativo y regularse por procedimientos de este 
orden, por lo cual los derechos del Ayuntamiento que
darían siempre á salvo;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Ildefonso á veinte de Junio de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
81 PreeMente del Conseja de Ministres.,

ieglsm u n d o M oret*

MINISTERIO PE LA GUERRA
REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo*. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del séptimo Cuerpo de Ejército* en 80 de 
Mayo último, que per haber sufrido extravío te licen
cia absoluta del soldado que fué del regimienta reserva 
de Salamanca, núm. 108̂  Angel Debales Diefesra, le 
sido expedido certificada dio la misma;

El R ey  (Q. D. G.) se M  servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado @1 documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. José Villalobos y Comandante D. Enri
que Cervera á favor del citado individuo, y registrado 
al folie 9 con el núm, 569.

De Real orden lo digo i V. E* para su conocimien
to y demás efectos*. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 d© Jumo de 1906.

LUQUE
S e a »....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 26 de 
Mayo último, haber sufrido extravío el pase de licen
cia ilimitada del artillero Francisco Pons Fábrega;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que quede 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por

el Coronel D. José Thomas é Hidalgo y Comandanto 
D. Tadeo Morales á favor del citado individuo, hijo dé 
José y de Carmen, natural de Ceutillas (Barcelona), 
perteneciente al reemplazo de Í898, y cuyo documento 
fué registrado al folio 104 con el nóm. 51.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 22 de Junio de 1906.

LUQUE
Señor .....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio" 
el General del cuarto Cuerpo de Ejército, en 26 de Mayo 
último, haber sufrido extravío el pase de licencia ilimi
tada del cabo José Regas Soliva;

El R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que quedé 
anulado el documento extraviado, que fué expedido por 
el Coronel D. José Thomas é Hidalgo y Comandante 
D. Tadeo Morales á favor del citado individuo, hijo de 
Lorenzo y de Dolores, natural de Brida (Gerona), per
teneciente al reemplazo de 1898, y cuyo documento fué 
registrado al folio 105 con el núm. 82.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mâ  
drid 22 de Junio de 1906.

LUQUE
Señor .....

R E A L E S  O R D E N E S
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Boni

facio Merino Alba, vecino de Cevico de la Torre, pro
vincia de Palencia, en solicitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Madrid, según carta de 
pago expedida en 27 de Septiembre de 1904, para redi
mir del servicio militar activo á Miguel Nieto Merino, 
recluta del reemplazo de dicho año, perteneciente á la 
zona de Palencia;

El R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta que el intere
sado falleció antes de que le correspondiese ser llama
do á filas, y lo prevenido en el art. 175 de la ley de Re
clutamiento, se ha servido resolver que se devuelvan 
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, según dispone el art. 189 del Re  ̂
glamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo do Ejército.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por D. Vi
cente Sagarra Lascurain, vecino de* Valladolid, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de la provincia 
indicada, según carta de pago núm. 277, expedida en 
10 de Febrero de 1904, para redimir del servicio mili
tar activo á su hijo Vicente Sagarra Barredo, recluta 
del reemplazo de 1903, perteneciente á la zona de Va
lladolid;

El R ey  (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha ser
vido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha ley.

De Real ordsn lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V» E. muchos años. Ma
drid 22 de Junio de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE MARINA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: El Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, en Real orden de 7 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido 
expedir el Real decreto siguiente:

«De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en, 
decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Concedo indulto total á los mozos m  
alistados ó incluidos en alistamiento como cabeza 
lista; á los que se han ausentado al extranjero en tes 
edades y sin consignar el depósito prescrito por la& le
yes para responder al servicio de las armas; á los pró
fugos de clasificación y concentración, de las penas en 
que han incurrido con anterioridad á esta fecha p©3? 
infracción de las leyes de l í  áe Julio de 1885, reforma
da por la de 21 de Octubre del 96 y por la de 17 de 
Agosto de 1885, dictadas para el reclutamiento y reem- 

; plazo del Ejéreito y de la Afinad^; quedando también
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exentos de todo pago pecuniario los que figuraron ó 
debieron figurar en alistamientos que han cumplido ya 
el tiempo del servicio activo. Los mozos que se acojan 
ú esta prescripción pasarán á las situaciones en que se 
encuentran á esta fecha los de los reemplazos en que 
por su edad fueron ó debieron ser comprendidos.

Art. 2.° Quedan asimismo exentos de toda pena, 
pero no de la obligación del servicio de las armas ó de 
redimirse á metálico, los mozos á quienes hubiera co
rrespondido el ingreso en filas ó pertenezcan á alista
mientos que están actualmente en servicio activo.

Art. 8.° El plazo para acogerse á los beneficios con
signados en los artículos anteriores es el comprendido 
desde la publicación de este decreto hasta el 31 de Di
ciembre del corriente año.

Art. 4.° Por los Ministerios de la Guerra, Marina y 
Gobernación se dictarán las reglas oportunas para la 
aplicación de este decreto en la parte que á cada uno 
corresponde, procurando en ella dar la mayor rapidez 
y  facilidad á la tramitación de los expedientes que se 
promuevan.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil novecientos 
seis,=A L F O N SO .=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Segismundo Moret.»

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Para la debida aplicación de este Real decreto de in
dulto,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien acordar las 
Siguientes reglas:

1.a Los Capitanes generales de los Departamentos 
aplicarán este indulto á los individuos de la Armada á 
quienes alcance y se acojan al mismo en el término se
ñalado.

2.a Los interesados podrán alzarse dentro del plazo 
de ocho días, para ante el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, de las resoluciones que dicten las expresadas 
Autoridades; y

3.a De la aplicación de este indulto darán cuenta las 
Autoridades jurisdiccionales á este Ministerio.

Lo que de Real orden expreso á V. E. para su cono
cimiento y el de esa Corporación. Dios guarda á V. E. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1906.

VÍCTOR MARÍA CONCAS
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
Sres. Capitanes generales do los Departamentos de Cá

diz, Ferrol y  Cartagena.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo á la destitución del Secretario de la 
Junta administrativa de Huerta de Arriba, la Comisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mis
mo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la destitución del Secretario de 
la Junta administrativa de Huerta de Arriba (Burgos), 
D. Hermenegildo Sáinz Camarero.

Resulta de los antecedentes:
Que el Presidente de dicha Junta convocó en 16 de 

Enero último á sesión extraordinaria á los cinco Voca
les que con él la constituyen, concurriendo tres y el 
Presidente, el cual expuso que la convocatoria tenía 
por objeto acordar la destitución del Secretario y de 
todos los demás empleados, es decir, los guardas mu
nicipales y de campo, el Depositario y  el alguacil, sus
tituyéndolos por otras personas, cuyos nombres in
dicó.

Dos de los Vocales que componen la Junta protesta
ron en el acto, exponiendo que no había motivo alguno 
para la destitución, y de haberlo, que se instruyera 
expediente en que se depurase; que la destitución era 
un mero capricho, al que no podían acceder; que se 
oponían al nombramiento del designado para sustituir 
al Secretario por ser Fiscal municipal, y por tanto 
incompatible, según el último párrafo del caso 7.° del 
artículo 123 do la ley orgánica de Ayuntamientos; que 
también se oponían al nombramiento del que se pro
ponía sustituir al alguacil por ser Teniente Alcalde, y 
que en todo caso se pusiera á votación lo propuesto por 
el Presidente para saber si él ó dichos Vocales obtenían 
las dos terceras partes de votos.

De la certificación que se acompaña al expediente no 
aparece que la votación tuviera lugar.

El Presidente de la Junta informa que no se reunie
ron tres, sirio cuatro Vocales, bajo su presidencia; que 
la Junta no se reunió el 16, sino el 20 de Enero; que el

acuerdo de destitución de los empleados se tomó por 
mayoría, y que el Secretario lleva con mucha deficien
cia los libros y documentación, no teniendo condicio
nes de aptitud para el cargo, y que el nombrado para 
sustituirle tiene presentada, con antelación al nombra
miento, la dimisión de su cargo de Fiscal municipal.

La Comisión provincial de Burgos, fundándose en 
que los preceptos de la ley Municipal, y especialmente 
el art. 124 de la misma, no son aplicables al funciona
miento de las Juntas administrativas, á las que no les 
impone la ley la obligación de tener un funcionario, en
cargado de Secretaría, por lo cual la Junta de que se 
trata, al doptar el acuerdo recurrido, obró dentro de 
sus atribuciones, acordó informar que procede confir
marlo, desestimando el recurso que habían interpuesto 
el Secretario y dos de los Vocales.

Por providencia de 3 de Marzo último se conformó el 
Gobernador con este informe, contra la cual interpu
sieron recurso de alzada los dos Vocales y el Secretario 
destituido, exponiendo: que el acuerdo es nulo porque 
de los cinco Vocales que componen la Junta sólo con
currieron cuatro, se opusieron dos, y la destitución de 
Secretario no puede hacerse sino por la concurrencia 
de las dos terceras partes de votos, según el art. 124 de 
la ley Municipal, que creen aplicable; que el Presiden
te ha informado á capricho; que habla del acuerdo como 
tomado el 20, habiendo sido tomado el 16, como justi
fican con certificación que acompañan; por lo cual, ter
mina suplicando sea repuesto en su cargo dicho fun
cionario destituido.

La Dirección general de Administración estima que 
procede revocar la providencia del Gobernador, oyen
do previamente el dictamen de esta Comisión perma
nente:

Considerando que del examen de los artículos del 90 
al 95 de la ley Municipal resulta que el legislador quiso 
que á la administración y gobierno de las Juntas admi
nistrativas que han de regir los pueblos agregados á 
un término municipal se aplicasen las disposiciones de 
la ley orgánica de Ayuntamientos, á quienes íes da fa
cultades para inspeccionarlas, con arreglo á los pre
ceptos de dicha ley, debiendo tener ésta aplicación en 
todo aquello que por modo expreso, y dada la especia
lidad de las funciones de dichas entidades, no esté pre
visto en los artículos citados para dichas Juntas:

Considerando que si bien es cierto que la ley no im
pone á dichos organismos administrativos la necesidad 
de nombrar Secretario, una vez que los nombra y paga 
de sus fondos, sus deberes y derechos han de ser simi
lares y han da regirse por los preceptos aplicables á los 
Secretarios de Ayuntamiento, que son, como funciona
rios, sus análogos inmediatos:

Considerando que la destitución de dicho Secretario 
no fué acordada por las dos terceras partes de votos; 
que el Gobernador, al confirmarla, no entró en el fon
do del expediente para demostrar la gravedad de la 
causa en que se fundaba la separación del citado fun
cionario, y que el Presidente de Ja Junta no le imputó 
concretamente falta alguna, sino que se limita á hacer 
apreciaciones de índole general acerca de defectos de 
que adolecen los libros y documentación de la Secreta
ría, sin probarlos;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede revocar la providencia apelada del Go
bernador de Burgos y reponer en su cargo á dicho 
funcionario.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Junio 
de 1906.

QUIROGA
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Vista la instancia promovida por D. Valentín San 
Román suplicando que de Real orden se mande á los 
Alcaldes y Secretarios de todos los Ayuntamientos de la 
Península, Islas Baleares y Canarias faciliten, cuando 
el interesado lo solicite de los mismos, cuantas noticias 
y datos puedan contribuir á la mayor exactitud de la 
obra que se propone publicar con el título de Dicciona
rio postal geográfico de España :

Considerando que el libro de que se trata ha de re
vestir suma utilidad, especialmente para el comercio, 
reportando positivas ventajas al interés general;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido acceder á la 
petición, pues no hay inconveniente en que por las Au
toridades locales dependientes do este Ministerio se fa
ciliten á D. Valentín San Román cuantas noticias y da
tos puedan contribuir, sin perjudicar al servicio, á la 
mayor exactitud del Diccionario postal geográfico de 
España, de cuya publicación se trata.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento

y como resolucción á la indicada instancia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio de 1906.
0 „  t  QUIROGA
fer. Gobernador civil d e .....

Vista la relación que, en cumplimiento de la Real or
den fecha 20 de Junio de 1905, eleva V. S. de los Voca
les natos y los que por elección deben constituir la Jun
ta provincial de Protección á la infancia de esa capital; 
y ajustándose al espíritu de la ley de 12 de Agosto 
de 1904 las designaciones representativas de las Socie
dades que en esa localidad son más idóneas para ejer
cer la misión tutelar que la citada ley les confía;

S. M. el R é y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
constituya la Junta provincial de Protección á la infan
cia de Badajoz en la forma siguiente:

Vocales natos: Sr. Gobernador civil, Sr. Alcalde de 
la capital, limo. Sr. Obispo de la diócesis, Sr. Juez de 
instrucción de la capital designado por la Audiencia, 
Sr. Presidente de la Diputación, Sr. Inspector provin
cial de Sanidad.

Vocales electos: D. Juan Soriano de Salas, designado 
por el Colegio de Médicos; D. Ramón M. Mendaña, por 
el de Farmacéuticos; D. Alfonso Soriano de Salas, por 
el de Abogados; D. José del Solar y Maestres, por el 
Ateneo; D. Antonio Lorenzo García, por la Sociedad 
Económica de Amigos del País; D. Antonio Sierra y  
Mercado, por la Cámara de Comercio; D. Ricardo Ca- 
rapeto Zambrano, por la Sociedad Comunidad de La
bradores; D. Isidoro Osorio y Balladares, por la Socie
dad Liceo de Artesanos; Doña Dolores Arellano Cam
pos, por la Escuela Normal de Maestras, y Doña Manue
la Fernández y Fernández, por las Conferencias de San 
Vicente de Paúl.

Como madres de familia: Doña Eduarda Marraiz y  
Doña Bernarda Taboada.

Como padres de familia: D. Celestino Rodríguez y  
D. José Clavel Esteve.

Como Vocales obreros: D. Manuel Cabrera y D. Ma
tías Clotilde.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 25 de Junio 
de 1906.

QUIROGA
Sr. Gobernador civil de Badajoz.

MINISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Habiéndose recibido en el Depósito de L i

bras de este Ministerio 80 ejemplares de los «Discursos 
leídos ante la Real Academia de la Historia en la re
cepción pública del Sr. D. Juan Pérez de Guzmán», en. 
concepto de donativo hacho por este señor con destino 
á las Bibliotecas públicas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se le 
den las gracias por su liberalidad y por el intérés que 
se toma por el fomento de la cultura patria.

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 25 de Junio de 1906.

SAN MARTÍN 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Espa
ña con motivo del descarrilamiento del vagón G. f. nú
mero 156, del tren núm, 105, ocurrido el día 14 de 
Mayo de 1905, la Sección segunda d9 dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«En sesión del día 7 de Abril de 1906 se dió cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de AI 
mería á la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur 
de España por descarrilamiento de un vagón en la línea 
de Linares á Almería el día 14 de Mayq de 1905; asunto 
remitido á informe de la Sección por la Dirección gene
ral de Obras públicas en 30 de Marzo último.

El Ingeniero Inspector de la línea de Linares á Al
mería participó al Jefe de la cuarta División de ferro
carriles que el día 14 de Mayo había descarrilado el 
tren núm. 105 en el corazón del cambio núm. 1 de la 
estación de Fuente Santa, en la línea citada; el vagón 
G. f. núm. 156, por llanta floja, recorriendo descarri
lado 66 metros, y causando los desperfectos siguientes 
en el cambio núm. 3: tres tirantes, 10 tornillos, 20 tira-
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fondos, un. cojinete y 10 traviesas rotas, y torcidos un 
aspón y un espadín; y el Ingeniero Jefe, considerando 
necesaria la imposición de un correctivo* en evitación 
de nuevos accidentes, propuso al Gobernador de Alme
ría  impusiera una multa de '250 pesetas á la Compañía 
de los Caminos de Hierro del Sur de España.

Fd Gobernador dio al expediente la tramitación mar
ca Ja en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley 
de Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y  ú  la Comisión provincial, resolvió en 8 de 
Pob rero de 1906 imponer la multa de 250 pesetas cuya 
con .donación solicita la Compañía en su instancia de 
17 Febrero.Xia Compañía alega como descargo que se trata de 
í m  accidente fortuito, debido al calentamiento de la 

dadas las fuertes y largas pendientes que hay 
¿infere Jergal y Fuente Santa, y que la imposición de la 
^ m lta  no está en el caso previsto en el arfe. 12 de la ley, 
“po r lo que ere© imposible pueda prosperar el correo- 
"tiv© propuesfc© por la División.

La Comisión provincial informa que procede impe
l e r  la multa porque el caso de que se trata está incluí 

en el art. 12 de la ley, por referirse al servicio d© 
explotación d© la línea.

El Negociado de Explotación dice: que resultando 
<jue este accidente fue motivado á consecuencia de lle
g a r  una llanta floja uno de los vagones del tren, lo que 
oonsidera ¡la División como efecto de abandono en 
«ervicio de material móvil, y teniendo en cuenta que 
esta falta se halla comprendida en el art. 43 del Regla
mento de policía de ferrocarriles, y por lo tanto implica 
infracción del art. 38 del pliego de condiciones genera
les de la concesión de ferrocarriles de servicio general, 
y  debe penarse con arreglo al art. 12 de la ley de Poli
c ía , á pesar de lo que afirma la Compañía, opina que 
no procede la condonación de la multa.

La Sección, como consecuencia de lo expuesto, dedu
ce que la mala conservación del material móvil ha sido 
la causa que ha dado lugar al descarrilamiento, no pu
diéndose aceptar la manifestación de la Compañía de 
que el accidente es fortuito y que fué debido al calen
tamiento de la llanta por las pendientes de que se ha 
hecho mérito; pues dada la poca velocidad entre las es
taciones de Jergal y Fuente Santa—20 kilómetros por 
hora—con que debe recorrer el tren núm. 105 aquéllas, 
no es posible que se calienten las llantas hasta el punto 
de aflojarse y producir un descarrilamiento; y si la 
Compañía, cumpliendo lo dispuesto en el art. 43 citado, 
hubiera tenido en buen estado de conservación el va
gón de referencia, ó no Jo hubiera puesto en circula
ción si se hallaba en mal estado, no hubiera ocurrido 
el accidente; por lo tanto, y de conformidad con el pa
recer del Negociado, la Sección acuerda consultar á la 
Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es- 
España por el descarrilamiento del vagón G. f. núme
ro  156, del tren núm. 105, en la línea de Linares á Al
mería, el di i 14 de Mayo ele 1905.»

Y conformándose S. M. el Rey {Q, D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Direccióa general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 2 de Mayo de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: La conveniencia de impulsar en el mayor 
grado posible la enseñanza agrícola en todas sus m ani
festaciones, dando conocimiento al país agricultor de 
cuantas operaciones se realicen en las Granjas Institu
tos de Agricultura y demás establecimientos dependien
tes del Estado, dotados de material perfeccionado, hace 
preciso estimular la concurrencia á dichos Centros de 
los que se interesan por estos asuntos, para lo cual es 
necesario c*ar á m publicidad la época en que ha de te
ner lugar cada trabajo que pueda ser de interés gene- 
.ral, no sólo en el Boletín agrícola regional, sino tam
bién en la prensa de la localidad, con la debida antelación; á cuyo efecto,

S. M, t í  R ey  (Q. D. G-) se ha servido disponer que 
por los Directores de Jas Granjas Institutos de Agricul
tura y demás establecimientos de enseñanza y  experi
mentación dependientes de este Ministerio se publique 
Bn ei agrícola regional y en la prensa de las res
pectivas localidades los días y horas en que S0 o r i f i 
quen las operaciones de cultivo, detallándose las má
quinas que han de emplearse, y dando todo género de 
facilidades para que los agricultores á calenes les inte
resa puedan presenciarlas, facilitando'los datos y ante- 
sedentes que reclamen; debiendo empezarse desde luego \

á realizarlo con los trabajos de siega y trilla, que son 
los de tei época actual.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
afros, Madrid 22 de Junio de 1906. GASSET
Sr; Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio,
limo. Sr.: El incumplimiento por parte de las Jun

tas provinciales y municipales de extinción de la lan
gosta de las prescripciones contenidas en la ley de 10 
de Enero de 1879 y Reglamento para su ejecución de 
21 de Julio del mismo año, han sido la causa de que al
gunas provincias sientan los efectos de esta plaga en 
la actualidad, si bien sin gran importancia, no causan
do apenas daño á las cosechas pendientes, y habiendo 
acudido este Ministerio con cuantos elementos dispo
nía para combatirla.

Esta, indudablemente, probado que la única campa
ña eficaz para term inar esta plaga es la de otoño, por 
ser la escarificación de los terrenos donde hace la 
aovación la langosta el medio eficaz de terminar con 
los escasos focos que queden depositados en el suelo. En 
alguna provincia, como en la de Cáceres, va ya levan
tando el vuelo, y por ello es preciso dictar todas aque
llas disposiciones encaminadas á preparar los trabajos 
que han de realizarse en la época que la ley determina; 
y á este efecto,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que por los Gobernadores civiles de las provin

cias de Madrid, Toledo, Avila, Cáceres, Sevilla y Cór
doba, que son en las que puede quedar germen depo
sitado en el terreno, se publique una circular en el Bo
letín oficial respectivo encareciendo á las Autoridades 
locales, labradores y guardas de campo observen los 
vuelos del insecto, denunciando á los Alcaldes las pro 
piedades en que observen hace la aovación, para que 
sean cuidadosamente acotadas.

2.° Que las Juntas municipales de extinción rem iti
rán una relación de los terrenos acotados á la Junta 
provincial, para que por el personal de la Jefatura del 
Servicio agronómico de la provincia se compruebe si 
efectivamente están infestos del germen de langosta, 
realizándolo dentro de la primera quincena del próxi
mo mes de Agosto.

3.° Que una vez hecha la comprobación por el Ser
vicio agronómico, la Junta municipal de extinción for
mulará el presupuesto que determina el art. 16 de la 
ley, en el que se incluirán todos los gastos que se con
sideren indispensables para la campaña.

4.° Que quincenalmente los Ingenieros agrónomos 
de las provincias citadas darán conocimiento á esa Di
rección general de su digno cargo de las extensiones 
que se vayan acotando, debiendo empezar los trabajos 
de escarificación el día 1.° de Octubre próximo.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1906. GASSET
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
PROYECTO D E  L E Y .

DE

ENJUICIAMIENTO CIVIL”
(Continuación )

3.° A las Salas de lo civil de las Audiencias, las que se promuevan entre los Jueces de circunscripción y los Jueces y Tribunales municipales que ejerzan su jurisdicción dentro del distrito de cada Audiencia, fuera de los comprendidos en el número anterior.
4.° A la Sala de lo civil del Tribunal Supremo, en los demás casos.
Las sentencias que dicten los Tribunales de partido resolviendo competencias entre Jueces de circunscripción en asuntos de que puedan conocer en apelación las Audiencias serán apelables ante éstas. Contra las de las Audiencias sólo proce- <ferá, en su caso, el recurso de casación por quebrantamiento de forma.
A rt. 93, La remesa de los autos se hará siempre con emplazamiento de las partes por término de diez días cuando se rem itan á la  Audiencia ó al Tribunal Supremo, y de cinco días si se rem iten al Juzgado de circunscripción ó Tribunalde partido.
Art, 94,  ̂Recibidos los autos en el Juzgado ó en el Tribunal de partido, se pasarán al Ministerio fiscal por tres días, y, en vista de su dictam en, en otro término igual, dictará el Juez o Tribunal sentencia cuando no hayan comparecido las partes.
M éstas se hubieren personado, las citará á una comparecencia en un plazo que no podrá exceder de tres días, poniéndoles de manifiesto-mientras tan ¿o los autos en ia Secretaria.
Si comparecen en el d¿a señalado, las oirá, ó á sus representantes, y en los dos días siguientes dictará el Juez ó Tribunal sentencia decidiendo la competencia.

(1) V r n e  la  Gaceta de ayer.

Esta se dictará en los Tribunales de partido por un Ponen
t e  designado al efecto. ,  » . .  .  .Art. 9o. Luego que se reciban los autos en la Audiencia o en el Tribunal Supremo, se pasarán al Relator para que for
m e  el apuntamiento con preferencia.Art. 96. Formado el apuntamiento, se pasara con los autos al Fiscal para que dentro de cuatro días emita dictamen
P0Art.C97.0* Si se hubieren personado las partes, ó alguna de ellas, se les comunicarán ó dará vista de los autos, según proceda, para instrucción por tres días improrrogables a cada una, transcurridos los cuales se recojerán de oficio y  se señalará día para la vista. #Esta tendrá lugar precisamente, con Abogados ó sin ellos, dentro de los ocho días siguientes á la devolución ó recogida de los autos.Art. 98. Dentro de los cuatro días siguientes al de la v ista, ó al de la devolución de los autos por el Fiscal cuando n a  se hayan personado las partes, se dictará sentencia decidiendo la competencia.Art. 99. Contra las sentencias que dicten^ los Jueces y Tribunales decidiendo cuestiones de competencia, sólo procederá en su caso, y después que se falle el fondo del pleito,, recurso de casación por quebrantamiento de forma.Contra las del Tribunal Supremo no habrá recurso al
guno.^rfc. 100. Las sentencias del Tribunal Supremo sobre cuestiones de competencia se publicarán, dentro de los diez, días siguientes á su fecha, en la Ga c et a  d e  Ma d b id  y á su tiempo en la Colección legislativa.Art. 101. El Tribunal Supremo podrá condenar al pago de las costas causadas en la inhibitoria al Juez ó Tribunal y  á la parte que la hubieren sostenido ó impugnado con notoria temeridad, determinando en su caso la proporción en que deban pagarlas, ó si han de ser solamente de cuenta de las  partes.Cuando el que haya promovido la competencia se halle en el párrafo segundo del art. 72, se l e . impondrán todas las costas.Las mismas declaraciones pueden hacer las Audiencias, Tribunales de partido y Jueces de circunscripción, cuando decidan cuestiones de co apetencia.Cuando no hicieren es peeial condenación de costas, se entenderán de oficio las causadas en competencia,Art. 102. El Tribunal que haya resuelto la competencia remitirá el pleito y las actuaciones que haya tenido á la v ista  para decidirla, con certificación de la sentencia, al Juez ó Tribunal declarado competente, y lo pondrán en conocimiento del otro.También cuidará de que se haga efectiva la condenación de costas que hubiere impuesto, librando al efecto, previa su tasación, las órdenes oportunas.Art. 103. Cuando la cuestión de competencia, entre dos ó más Tribunales ó Jueces, fuere negativa por rehusar todos entender en un negocio, la decidirá el Superior común ó el Tribunal Supremo en su caso, siguiendo para ello los mismos trámites prescritos para las demás competencias.Art. 10L Las cuestiones de competencia ó de atribuciones que se promuevan entre dos Salas de un Tribunal las decidirá la Sala de gobierno del mismo, oyendo por escrito al Fiscal, sin otra sustanciación y sin ulterior recurso, como no sea el de casación, cuando proceda, contra la sentencia definitiva del pleito.Art. 105. Las cuestiones de jurisdicción promovidas por Jueces ó Tribunales seculares contra Jueces ó Tribunales eclesiásticos, se sustanciarán y decidirán con sujeción á las reglas establecidas para los recursos de fuerza en conocer.Art. 106. Cuando los Jueces y Tribunales eclesiásticos estimaren que les corresponde el conocimiento de un negocio en que entiendan los Jueces ó Tribunales seculares, podrán requerirles de inhibición, y si no se inhibieren recurrir en queja al Superior inmediato de éstos, el cual, después de oir al Ministerio fiscal, resolverá lo que creyere procedente.Contra esta resolución no se dará recurso alguno.Art. 107. Las inhibitorias y las declinatorias suspenderán los procedimientos, fuera del caso á que se refiere el artículo anterior, hasta que se decida la cuestión de competencia.Durante la suspensión, el Juez ó Tribunal requerido de inhibición podrá practicar, á instancia de parte legítima, cualquiera actuación que á su juicio sea absolutamente necesaria, y de cuya dilación pudieran resultar perjuicios irreparables.Art. 108. Todas las actuaciones que se hayan practicado hasta la decisión de la competencia serán válidas, sin necesidad de que se ratifiquen ante el Juez ó Tribunal que sea declarado competente, sin perjuicio de la declaración que proceda cuando se hubiere dictado sentencia definitiva por el Juez incompetente antes de la resolución de aquélla.

Sección cuarta.
Be los recursos de queja contra las Autoridades adm inistrativas.

Art. 109. Los Gobernadores de provincias son las únicas Autoridades que podrán suscitar en nombre de Ja Administración competencias positivas ó negativas á los Juzgados y Tribunales por exceso de atribuciones, en el caso de que éstos invadan las que correspondan al orden administrativo.Art. 110. Las competencias positivas ó negativas que la Administración suscitare á los Jueces y Tribunales, se sustanciarán y decidirán en la forma establecida por las leyes/ Reglamentos que la determinen.Art. 111. Los Jueces y Tribunales no podrán suscitar cuestiones de competencia á las Autoridades del orden administrativo.Sin embargo, podrán sostener la jurisdicción y atribuciones que la Constitución y las leyes les confieren/reclamando contra las invasiones de dichas Autoridades por medio de recursos de queja que elevarán al Gobierno.Art. 112. Podrán promoverse los expedientes de recurso de queja:1.° A instancia de parte agraviada.2.° En virtud de excitación del Ministerio fiscal.3.° De oficio.
Art. 113. Sólo las Salas de gobierno de las Audiencias y la del Tribunal Supremo podrán recurrir en queja al Gobierno contra las invasiones de la Administración en las atribuciones judiciales.Art. 114. Los Juzgados y Tribunales municipales, los Jueces de circunscripción y los Tribunales de partido, cuando sean invadidas sus atribuciones por Autoridades del o r den administrativo, lo pondrán en conocimiento de la Sala de gobierno de la Audiencia, para que ésta pueda formular el recurso de queja, si lo estima procedente.Al electo, los Juzgados municipales remitirán á los de primera Instancia de su partido los expedientes en que consten los hechos relativos al exceso de atribuciones cometido por los agentes del orden administrativo, y los segundos los pasarán con su informe á la Audiencia respectiva.Cuando los expedientes nacieren en los Juzgados de c ircunscripción ó en los Tribunales de partido, serán remitidos directamente á la Audiencia.
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Si se formaran en las Salas de justicia de las Audiencias ó 

del Tribunal Supremo, se pasarán después de instruidos á la 
respectiva Sala de gobierno.

Sección cuarta.
De las competencias entre la jurisdicción de Guerra y Marina 

y la ordinaria.
Art. 115. Cuando una Autoridad militar requiera de in

hibición á un Juez ó Tribunal inferior á una Audiencia, el 
Juez ó Tribunal requerido lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Sala de justicia de lo civil por conducto del 
Presidente de la Audiencia, remitiéndola todos los anteceden
tes necesarios para que pueda formar juicio sobre la proce
dencia del conflicto, participando al mismo tiempo al Juzga
do especial que eleva al conocimiento de la Audiencia dicho . 
requerimiento.

Art. 116. Cuando los Jueces y Tribunales inferiores á las 
Audiencias entendieren de oficio ó á instancia de parte, ó á 
excitación del Ministerio fiscal, que invade sus atribuciones 
alguna Autoridad militar de Guerra ó Marina, jo pondrán in 
mediatamente en conocimiento de la Audiencia respectiva, 
con testimonio de los hechos, para que con pleno conoci
miento de causa pueda aquélla estimar si se ha invadido ó no 
la jurisdicción ordinaria, y proceda, en su consecuencia, á 
promover el correspondiente conflicto.

Art. 117. Lo promoverá igualmente la Audiencia desde 
luego, y sin excitación de sus inferiores, en todos los casos 
en que supiere que la jurisdicción' ordinaria es invadida en 
su distrito por alguna Autoridad militar de Guerra ó Marina.

Art. 118. La Sala, después deoir al Fiscal, cuando no par
tiese de éste la excitación, sostendrá ó no la competencia se
gún entienda ó no que procede con arreglo a la ley. Si esti
mase que no procede, lo pondrá en conocimiento de la Auto
ridad militar, dejando expedita su jurisdición, y del Juez ó 
Tribunal respectivo de la jurisdicción ordinaria, para que re
mita á aquéllas los antecentes del asunto. Si estimase, por el 
contrario, la procedencia dé la competencia, requerirá por- 
medio de atenta comunicación a la Autoridad militar, con 
expresión de los fundamentos tenidos en cuenta para soste
ner la competencia y de todo ló demás que la Sala estime 
pertinente para apoyar su requerimiento.

Contra el auto que dicten las Audiencias desestimando en 
cualquier momento el requerimiento de inhibición ó decli
nando su competencia, procederá el recurso de casación.

Art. 119. En la sustanciación de estas competencias se ob] 
servarán los preceptos y trámites señalados, en cuanto sean 
aplicables, para la de las competencias de los Jueces y T r i
bunales de la jurisdicción ordinaria, debiendo la Autoridad 
militar oir á su respectivo Auditor antes de sostener su com
petencia.

Art. 120. Cuando las jurisdicciones contendientes no se 
pusieren do acuerdo acerca de su respectiva pretensión de 
competencia, remitirán lo actuado á la Sala ae lo civil del 
Tribunal Supremo, j ,  formado con la mayor urgencia el 
apuntamiento, se oirá al Fiscal y á las partes que hubieren 
comparecido por término de terbero día a cada una. La Auto
ridad militar podrá designar á un Auditor ó Fiscal de su ju
risdicción para que comparezca á sostener la competencia.

Art. 121. Devueltos que sean los antecentes por la última 
parte que deba ser oída, se pasarán por igual término á un 
Ponente para su instrucción, y, transcurrido el término, 
dentro de otro igual, la Sala, si estimare bien formada la 
cuestión de competencia, lo resolverá, sin ulterior recurso, 
o orno estime procedente.

Cuando alguna parte  ̂hubiese solicitado señalamiento de 
vista, se designará el día en que deba celebrarse, y dentro de 
de los tres días siguientes se dictará la sentencia que proce
da, mandando, en su consecuencia, que se remita todo lo ac
tuado á la jurisdicción y Tribunal competente.

Art. 122. La Sala que resuelva estas cuestiones de compe
tencia se compondrá de siete Magistrados de su dotación, y 
las costas se entenderán siempre de oficio, salvo las que par
ticularmente correspondan satisfacer, por ellos devengadas, 
a los interesados que se hayan mostrado parte, no incluyén
dose en ningún caso los derechos de la Secretaría.

La sentencia que dicte el Tribunal Supremo se publicará 
en la Gaceta d e  Ma d r id .

TÍT ULO III
DE LOS RECURSOS DE FUERZA EN CONOCER

Art. 123. Procederá el recurso de fuer2a en conocer cuan
do un Juez ó Tribunal eclesiástico conozca ó pretenda cono
cer de una causa profana no sujeta a su jurisdicción, ó lle
var á ejecución la sentencia que hubiere pronunciado en ne
gocio de su competencia, procediendo por embargo y venta 
de bienes, sin impetrar el auxilio de la jurisdicción ordi
naria.

Art. 124. El Tribunal Supremo conocerá de los recursos 
de fuerza que se interpongan contra la Nunciatura y los T r i
bunales superiores y eclesiásticos de la Corte; y las Audien
cias, de los que se interpongan contra los demás Jueces ó 
Tribunales eclesiásticos de sus respectivos distritos.

Contra las resoluciones que sobre ellos dictaren el Tribu
nal Supremo ó las Audiencias, no se dará ulterior recurso.

Art. 125. Podrán promover el recurso de fuerza en co
nocer:

1.° Los que se consideren agraviados por la usurpación de 
atribuciones hecha por un Juez/ó Tribunal eclesiástico.

2.° Los Fiscales de las Audiencias y del Tribunal Su
premo.

Art. 126. Los Fiscales municipales, los de los Tribunales 
de partido, los Jueces y Tribunales dé la jurisdicción ordi
naria, no podrán promover directamente recursos de fuerza 
en conocer.

Cuando supieren que alguna Autoridad judicial eclesiásti
ca se haya entrometido á entender en negocios ajenos á su 
jurisdicción, se dirigirán á los Fiscales de las Audiencias ó 
al del Supremo, según sus atribuciones respectivas, dándoles 
las noticias y datos que tuvieren para que promuevan el re
curso, si lo estimaren procedente.

Art. 127. Los que considerándose agraviados por un Juez 
ó Tribunal eclesiástico quisieren promover el recurso de 
fuerza en conocer, lo propondrán en los términos que prescri
be esta ley.

Art. 128. El Ministerio fiscal promoverá el recurso direc
tamente y sin preparación alguna.

Art. 129. El agraviado preparará el recurso ante el Juez 
ó Tribunal eclesiástico, solicitando, en petición firmada, que 
se separe del conocimiento del negocio y remita los autos ó 
las diligencias practicadas al Juez competente, protestando, 
si no lo hiciere, impetrar la Real protección contra la fuerza.

Art. 130. Cuando el Juez ó Tribunal eclesiástico denegare 
la pretensión hecha con arreglo al artículo anterior, podrá el 
agraviado pedir testimonio de la providencia denegatoria, y, 
Obtenido, se tendrá el recurso por preparado.

Art. 131. En el caso de que el Juez ó Tribunal eclesiásti
co denegare dicho testimonio ó no diere providencia, separán
dose del conocimiento del negocio, podrá el agraviado recu
rrir en queja á la Audiencia en cuyo territorio ejerciere

aquél su jurisdición, ó al Tribunal Supremo, según sus res- 
pectivás atribuciones, en conformidad á lo establecido en 
esta ley.

Art. 132. El Tribunal ante quien se interpusiere la queja, 
si fuere competente para conocer del recurso, ordenará al 
Juez ó Tribunal eclesiástico que facilite el testimonio al re
currente en el término de tercero día desde aquel en que re
ciba la Real provisión que al efecto se le dirija.

Art. 133. Cuando el Juez ó Tribunal eclesiástico no cum-

Ídiere con lo ordenado en la provisión de que trata el artícu- 
o anterior, se le dirigirá segunda Real provisión, conminán

dole con la pena establecida para este caso en el Código 
penal.

Art. 134. Si no obedeciere á la segunda Real provisión, el 
Tribunal que conozca del recurso mandará al Juez de la cir
cunscripción del partido en cuya jurisdicción residiere el 
Juez ó Tribunal eclesiástico que recoja los autos y se los re
mita, y que proceda desde luego á la formación de la causa 
criminal correspondiente.

En este caso, el recurso de fuerza quedará preparado con 
la remesa de los autos.

Art. 135. Presentado ante el Tribunal á quien correspon
da conocer del recurso el testimonio de la denegación decre
tada por el Juez ó Tribunal eclesiástico, ó interpuesto el re
curso directamente por el Ministerio fiscal, se dictará auto 
admitiéndolo ó declarando no haber lugar á admitirlo..... ....

Art. 136. El Tribunal declarará la admisión cuando haya 
motivos que induzcan á estimar que el Juez ó Tribunal ecle
siástico ha salido de los límites de sus atribuciones y compe
tencia.

En otro caso se declarará no haber lugar á la admisión del 
recurso.

Art. 137. En la misma providencia en que el Tribunal ad
mita el recurso mandará, por medio de una Real provisión, 
que el Juez ó Tribunal eclesiástico, dentro de tercero día, re
mita los autos, á no ser que ya estuvieren en el Tribunal por 
consecuencia de lo ordenado en el art. 134.

Art. 138. En la Real provisión que se despache, en confor
midad con lo establecido en ei artículo anterior, se encarga
rá al Juez ó Tribunal eclesiástico que haga emplazar á las 
partes para que comparezcan dentro de diez días improrro
gables, si quisieren, ante el Tribunal que conozca del recur
so, á hacer uso de su derecho.

Art. 139. Cuando comparecieren los citados en virtud de 
lo dispuesto en el artículo anterior, serán parte en el recur
so. Si no lo hicieren, se sustanciará éste sin su concurrencia, 
parándoles perjuicio del mismo modo que si estuvieren pre
sentes.

Art. 140. Los Jueces y Tribunales eclesiásticos podrán 
citar ¿ sus respectivos Fiscales para que comparezcan como 
parte ante la jurisdicción ordinaria.

Este mismo carácter tendrán los Jueces y Tribunales ecle
siásticos cuando se presenten en el recurso para sostener sus 
actos y-su competencia.

Art. 141. Cuando no remitiere el Juez ó Tribunal eclesiás
tico los autos que se le reclamen, se observará lo que se or
dena en el art. 134.

Art. 142. En el caso de que el Juez de la circunscripción, 
cumpliendo con lo que previene el art. 134, remesare los au
tos al Tribunal, mandará notificar la providencia en que lo 
ordenen los que sean parte en ellos, emplazándoles á los efec
tos que establece el art. 138.

Art. 143. Remitidos los autos por el Juez de la circuns
cripción, con arreglo á lo preceptuado en los artículos ante
riores, se tendrá por admitido el recurso por el hecho de en
trar los autos en el Tribunal á cuyo conocimiento corres
ponda.

Art. 144. En todo caso, recibidos los autos en la Audien
cia ó en el Tribunal Supremo, se sustanciará el recurso en la 
forma establecida en esta ley respecto á las apelaciones de los 
incidentes.

Art. 145. El Ministerio fiscal será también parte en los re
cursos que no haya promovido, y en todo caso concurrirá 
necesariamente á la vista.

Art. 146. El Tribunal dictará auto dentro de los ocho días 
siguientes al de la vista, limitándose á las declaraciones que 
siguen:

1.a No haber lugar al recurso, condenando en costas al 
que lo hubiere interpuesto y mandando devolver los autos al 
Juez ó Tribunal eclesiástico para su continuación con arreglo 
á derecho.

No se podrá imponer dicha condena de costas al Ministerio 
fiscal en ningún caso.

2.a Declarar que el Juez ó Tribunal eclesiástico hace fuer
za en conocer, y ordenar que levante las censuras si las hu
biere impuesto.

Se podrá en este caso imponer las costas al Juez ó Tribunal 
eclesiástico cuando hubiere por su parte temeridad notoria 
en atribuirse facultades ó competencia que no tenga.

Esta providencia se comunicará al Juez ó Tribunal ecle
siástico por medio de oficio.

Art. 147. De todo auto en que se declare que un Juez ó 
Tribunal eclesiástico hace fuerza en conocer, se dará cuenta 
al Gobierno, acompañando copia del mismo auto.

Art. 148. ruando se declare no haber lugar al recurso, se 
devolverán los autos al Juez ó Tribunal eclesiástico, con la 
certificación correspondiente, para que pueda continuarlos 
con arreglo á derecho.

Art. 149. Hecha la devolución de los autos, se tasarán y 
regularán las costas, y  se procederá por la Audiencia ó por 
el Tribunal Supremo á disponer lo que corresponda para ha
cerlas efectivas, empleando para ello la vía de apremio.

Art. 150. Si se declarase que el Juez ó Tribunal eclesiás
tico hace fuerza, se remitirán los autos al Juez competente, 
con citación de las partes que se hayan personado en el T r i
bunal, y se dará noticia al eclesiástico por medio de oficio.

TÍTULO IV
DE LAS ACUMULACIONES

Sección primera.
De la acumulación de acciones.

Art. 151. El actor podrá acumular en su demanda cuan
tas acciones le competan contra el demandado, aunque pro
cedan de diferentes títulos, siempre que aquéllas no sean in
compatibles entre sí.

Art. 152. Será incompatible el ejercicio simultáneo de dos 
ó más acciones de un mismo juicio, y no podrán, por tanto, 
acumularse:

1.° Cuando se excluyan mutuamente, ó sean contrarias 
entre sí, de suerte que la elección de la una impida ó haga 
ineficaz el ejercicio de la otra.

2.° Cuando el Juez que deba conocer de la acción princi
pal sea incompetente, por razón de la materia ó de la cuantía 
litigiosa, para conocer de la acumulada.

3.° Cuando, con arreglo á la ley, deban ventilarse y deci
dirse las acciones en juicios de diferente naturaleza.

Art. 153. Las acciones que por razón de la cuantía de la 
cosa litigiosa deban ejercitarse en juicio verbal, podrán acu
mularse á las de mayor ó menor cuantía.

En estos casos se determinará la competencia del Juez y  la 
clase de juicio declarativo qtíe .haya de seguirse por el valor 
acumulado de todo lo que sea objeto de la demanda.

Art. 154. Podrán acumularle J  ejercitarse simultánea
mente las acciones que uno tenga con.tra varios individuos, o  
varios contra uno, siempre que nazcan de un mismo título ó 
se funden en una misma causa de pedir.

Art. 155. No se permitirá la acumulación de acciones des
pués de contestada Ja demanda, quedando á st'lvo el derecho 
del actor para ejercitarlo en el juicio correspomdiente.

Art. 156. Si antes de la contestación se ampliase la de
manda para acumular nuevas acciones á las ya ejercitadas, e l 
término para contestar se contará de nuevo desde el traslado 
del escrito de ampliación.

Art. 157. La acumulación de acciones, cnando proceda y  
se utilicé oportunamente por el actor, producirá el efecto de 
discutirse todas en un mismo juicio y resolverse en una sola 
sentencia.

Sección segunda.
Déla acumulación de autos.

Art. 158. La acumulación de- autos sólo podrá decretarse 
á instancia de parte legítima.

Lo serán para este efecto los que hayan sido* admitidos 
como partes litigantes en cualquiera de los pleitos» cuya acu
mulación se pretenda.

Art. 159. Las causas por que deberá decretarse son:
1.a Cuando la sentencia que haya de dictarse en uno de 

los pleitos cuya, acumulación se pida produzca excepción de 
cosa juzgada en el otro.

2.a Cuando en el Juzgado competente haya pendiente 
pleito sobre lo mismo que sea objeto del que después se haya, 
promovido.

3.a Cuando haya un juicio de concurso ó de quiebra al 
que se halle sujeto el caudal contra el que se haya formulado» 
ó formule cualquier demanda.

4.a Cuando haya.un juicio de testamentaría ó abintestato 
al que se halle sujeto el caudal contra el que se haya formu
lado ó se formule una acción de las declaradas acumulables 4 
estos juicios.

5.a Cuando de seguirse separadamente los pleitos* se di
vida la continencia de la causa.

Art. 160. Se entiende dividirse la continencia de la cau
sa para los efectos de la disposición que contiene el párrafo 
último del artículo anterior:

1.° Cuando haya entre los dos pleitos identidad de perso
nas, cosas y acción.

2.° Cuando haya identidad de personas y cosas, aun cuan- 
la acción sea diversa.

3.° Cuando haya identidad de personas y acciones, aun 
cuando las cosas sean distintas.

4.° Cuando las acciones provengan de una misma causa* 
aunque se den contra muchos y haya, por consiguiente, di
versidad de personas.

5.° Cuando las acciones provengan de una misma causa* 
aunque sean diversas las personas y las cosas.

6.° Cuando haya identidad de acciones y de cosas, aunque 
las personas sean distintas.

Art. 161. La acumulación puede pedirse en cualquier es
tado del pleito antes de la citación para sentencia definitiva.

Art. 162. Son acumulables entre sí los juicios ordinarios, 
los ejecutivos, los interdictos y, en general, los que sean de 
la misma clase, siempre que concurra alguna de las causas 
expresadas en el art. 159.

Art. 163. No son acumulables los autos que estuvieren en 
diferentes instancias, ni los ordinarios que estén conclusos 
para sentencia.

Art. 164. No procederá la acumulación de los juicios eje
cutivos entre sí, ni á un juicio universal, cuando sólo se per
sigan los bienes hipotecados, salvo el caso previsto en el ar
tículo 133 de la ley Hipotecaria.

Art. 165. En dichos juicios ejecutivos no será obstáculo 
para la acumulación, cuando proceda, el que haya recaída 
sentencia firme de remate. Para este efecto no se tendráa. 
por terminados mientras no quede pagado el ejecutante ó se 
declare la insolvencia del ejecutado.

Art. 166. Si un mismo Juez conoce de los pleitos cuya 
acumulación se pida por ante el mismo actuario, dispondrá 
que éste vaya á hacer relación de los autos.

Si se siguieren los pleitos por distintas Escribanías, dis
pondrá que los actuarios vayan á hacer relación de ellos en 
un solo acto.

Art. 167. Para el acto de que habla el artículo anterior 
se citará á las partes, con señalamiento de día y hora en que 
haya de celebrarse, dentro de los ocho días siguientes al déla  
providencia.

Art. 168. Terminada la relación y oídas las partes, ó sus 
representantes, si aquéllas se hubiesen presentado, dentro de 
los tres días siguientes dictará por medio de auto la resolu
ción que estime procedente. Este auto es apelable en ambos 
efectos ante el Tribunal de partido.

Art. 169. Si los pleitos se siguieren en Juzgados diferen
tes, se pretenderá la acumulación ante el Juez á quien co
rresponda conocer de ellos.

Corresponderá este conocimiento al Juez ó Tribunal en que 
radique el pleito más antiguo, al que se acumularán los más 
modernos.

Exceptúanse de esta regla los juicios de testamentaría* 
abintestato, concurso de acreedores y quiebra, á los cuales 
deberá hacerse siempre la acumulación de los demás autos 
cuando proceda.

Art. 170. Del escrito pidiendo la acumulación se acompa
ñarán tantas copias cuantas sean las otras partes litigantes en 
el mismo pleito en que se pida, á quienes serán entregadas 
para que dentro de tres días puedan impugnar dicha preten
sión si les" con viniere.

Art. 171. Transcurrido el término antedicho, hayanse 
presentado ó no escritos de impugnación, sin más trámites, 
el Juez, dentro de tercero día, dictará auto estimando ó dene
gando la acumulación.

Contra el auto en que la estime no se dará recurso alguno. 
Contra el que la deniegue se admitirá el de apelación en un 
solo efecto para ante el Tribunal de partido.

Art. 172. Cuando el Juez estime procedente la acumula
ción, mandará en el mismo auto dirigir oficio al que conoz
ca del pleito, reclamándole los autos. A este oficio acompa
ñará testimonio de los antecedentes que el mismo Juez de
termine y que sean bastantes para dar ¿ conocer la causa 
por que se pretende la acumulación.

Art. 173. Recibidos el oficio y testimonio por el otro Juez* 
se dará vista de todo al q,ue ante él haya promovido el plei
to por el término improrrogable de tercero día.

Art. 174. Pasado dicho término, se recogerán de ofteio 
los autos si fuere necesario, y el Juez dictará auto otorgando 
ó denegando la acumulación.

El auto en que la otorgare será apelable en un solo efecto 
ante el Tribunal de partido. Gontra el que la deniegue no s$ 
dará recurso alguno.

(GmtinvforáX
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A á m i a i s í r a c i ó n .

Vacante el cargo de Secretario de la Diputación provincial 
de Iiuelva, esta Dirección general ha acordado se anuncie á 
concurso su provisión por término de treinta días hábiles, 
conforme previene el art. 20 del Reglamento de 11 de D iciem 
bre de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar sus instan
cias en este Centro directivo los aspirantes que la deseen so
licitar, si, poseyendo el certificado de aptitud, figuran en  ̂la 
relación de aspirantes ó de Secretarios en situación activa 
publicada en la G a c e t a  de 30 de Diciembre de 1900, y hubie
ran cumplido además con la Circular del 22 del mismo mes 
y año.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu 
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una 
relación de sus méritos y servicios si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamente todas y cada una de sus 
condiciones administrativas; bastando en casó contrario con 
los antecedentes que formen su expediente personal para ex 
pedir la nota expresiva de los mismos que establece el pá
rrafo 2 .° del art. 2 0 , al principio citado; llamándose, por ú l
timo, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de 
Abril de 1904:, inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 28.

Madrid 20 de Junio de 1906.=E 1 Director general, López 
Mora.

Habiendo sido nombrados D. Rafael Soldado y  Salcedo 
Contador del Ayuntamiento de San Felíu dê  Guixols (Gero
na), y D. Oscar Avila Bernabeu, del de Sarria (Barcelona), se

anuncia conforme previene el Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid 20 de Junio de 1906. =  El D irector general, López 
- Mora.

Vacante el cargo de Jefe de Cuentas de Pontevedra, se 
anuncia concurso para proveer dicha plaza, por término de 
treinta días, conforme previene el art. 29 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar 
las instancias ante esta D irección general los aspirantes que 
la deseen solicitar, si, reuniendo las condiciones determ ina
das en el art. 25 del Reglamento de referencia, hubieran p re 
sentado los documentos mencionados en la circular de 2 2  del 
mismo mes y año; considerándose llenado este requisito si 
los solicitantes tuvieran los documentos de concurso poste
riores á la Real orden de 30 de Agosto de 1S99? de conform i
dad con lo aprobado por este Centro directivo .con fecha 
!.°  de Febrero de 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las ins
tancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títu 
los originales ó testimonios en forma legal, con copia de los 
mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y 
una relación de sus méritos y servicios si pretenden que la 
Diputación provincial aprecie detalladamente todas y cada 

. una de sus condiciones administrativas; bastando en caso 
contrario con los antecedentes que formen su expediente per
sonal para expedir la nota expresiva de los mismos que esta
blece el párrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamán
dose, por últim o, la atención sobre lo  resuelto en la circular 
fecha 23 de A bril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del 28 del mismo mes.

Madrid 24 de Junio de 1906.=  El D irector general, López 
Mora.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

La Compañía de los caminos de hierro del Norte presenta á la aprobación de este Ministerio el siguiente proyecto de

AMPLIACIÓN Á LA TARIFA ESPECIAL NÚM. 7 (P. V.),
para  e l tran sp orte  d e  v in o s  com u n es d e l R e in o , p o r  e x p e d ic ió n  m ín im a  d e  8 . 0 0 0  k ilog ra m os , 

p ro ce d e n te s  de, c o n  d e te n c ió n  en , y  d es tin o  á lo s  p u n to s  q u e  m ás ab a jo  se in d ica n .

DE LAS ESTACIONES SIGUIENTES PUNTOS PUNTOS PRECIOS
Á LAS DEL FRENTE

DE DETENCIÓN DE DESTINO DE XSANS PORTE
SIN RECIPROCIDAD
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CONDICIONES DE APLICACIÓN

1.a Cada expedición comprenderá por lo menos 80.000 
kilogramos, ó pagará por este peso.

2.a Los vinos á que se refiere esta ampliación serán entre
gados por la Compañía en las estaciones señaladas como pun
to de detención ó escalonamiento, y podrán facturarse de nue
vo en aquéllas para su definitivo destino dentro del plazo de 
seis meses.

3.a El cobro del importe total del transporte, desde la es
tación de origen hasta la de destino definitivo, se verificará 
á voluntad del cargador, ó en la estación primeramente c ita 
da (la de origen ó embarque) ó en la del punto de escalona
miento.

4.a La estación de escalonamiento, previo el pago total 
del porte, caso de no haberse verificado en la estación de 
origen, entregará al consignatario, al mismo tiempo que la 
mercancía, un vale ó bono, valedero por seis meses, en que 
conste el peso de la expedición, y haber sido satisfecho el 
porte total de la misma hasta el punto de destino definitivo.

5.a Presentando el vale referido en la expresada estación 
de escalonamiento dentro del plazo indicado en aquél, podrá 
verificarse, franco de porte, la reexpedición de la mercancía 
hasta el punto de destino definitivo.

6.a Al hacerse la reexpedición no podrá facturarse un 
peso mayor del indicado en el vale; y si el peso que se factu
rase fuese menor, el cargador no tendrá derecho á reclamar 
la devolución de cantidad alguna en concepto de¿diferencia 
de portes.

7 .a Las operaciones de carga y descarga serán de cuenta 
y riesgo del remitente y consignatario respectivamente, tan 
tu en el punto de procedencia y destino como en el de deten
ción. Queda bien entendido que de no verificarlas dentro del 
plazo reglamentario de diez y ocho horas efectivas, siguientes 
á la en que el vagón haya sido puesto á la disposición del in 
teresado, la Compañía cobrará, como paralización del mate
rial, cuando éste sea de su propiedad, por cada hora efectiva 
de retraso y por vagón, sin 'distinción de día ó de noche, que 
exceda de las diez y ocho horas que fija la tarifa núm. 7, 25 
céntimos de pósete,, reservándose la Compañía el derecho de 
proceder a la carga y descarga, cobrando m  tal caso 60 cén
timos de peseta por toleda por cada una de estas op ¿raciones.

8.a Cuando los transportes se efectúen en vagones aljibes 
ó cubas de propiedad particular, no se percibirá el recargo1 
de pesetas una con cincuenta céntimos en tonelada, que am i
ba se menciona, y sí el de 25 céntimos por vagón y día, cuan
do corresponda, en concepto de estacionamiento, con arreglo 
á la condición 9.a de las de aplicación de la tarifa especial 
local y combinada X  núm. 7, de p. v., á la que quedarán sii- 
pdqs los transportes en todo lo que no sea contrario á las dis
posiciones contenidas en ia especial local núm. 7, de peque
ña velocidad.

Lo que se anuncia al público para que en el plazo de quin
ce días formule los reparos que estime oportunos.

Madrid 16 de Junio de 1906. =  El Director general, Burell

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .

S e cc ió n  d e  O bras p ú b lica s  —C arreteras.
En virtud de lo dispuesto por la D irección general de 

Obras públicas con fecha 15 del actual, este Gobierno ha se
ñalado el día 26 de Julio próxim o, á las once, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
una casilla para peones camineros en el kilóm etro 11 de la 
carretera de Jaén á Córdoba, sección de Córdoba á Espejo, 
según proyecto aprobado en 1905, cuyo presupuesto de con 
trata es de 7.152 pesetas 49 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones 
generales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, calle Madera Alta, núm. 5 dupli
cado, donde se halla de manifiesto el proyecto con el pliego 
de condiciones facultativas y el de las particulares y econó
micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en pa
pel sellado de la clase undécima, arreglándose estrictamente 
al modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata; 
debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto, y únicamente entre sus autores, á una 
segunda licitación  abierta, siendo la primera mejora por lo 
menos de 100  pesetas, y no bajando fus restantes de 10 pe
setas.

Será de cuenta del contratista el pago de este anuncio en 
la  G a c e t a  de  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, según 
lo dispu esto en la orden de 2 0  de Septiembre de 1875.

Córdoba 21 de Junio de 1906.=E1 Gobernador, José San
martín.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .........

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de ía
provincia de Córdoba con fe c h a  , relativo á la subasta
de obras de construcción de una casilla para peones camine
ros en el kilóm etro 11 de la carretera de Jaén á Córdoba, sec

ción de Córdoba á Espejo, y de los requisitos y  condiciones 
que se exigen en el correspondiente proyecto, se com prom ete 
á tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad de ...... 7

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
obras, así com o toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y  firma del proponente). S —736 

Gobierno civil de la provincia de Santander.
No habiendo podido entregarse, por ignorarse su residen

cia, á los Sres. D. José Cerecedo, IX H ipólito Pérez y  D ona 
Ramona Canales las hojas de aprecio redactadas por el P e
rito dé la Adm inistración para las fincas señaladas respecti
vamente con los números 128, 130,140 y  147 en el expediente 
de expropiación forzosa por causa de utilidad pública con  
motivo de la construcción de la carretera de; Cagigas Plan
tadas á Riva, que se les ocupan con las obras de dicha carre
tera, y  en cum plim iento á lo prevenido en el art. 42 del R e
glamento para la ejecución de la vigente ley de Expropiación 
forzosa, he acordado se inserten las referidas hojas en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia á fin de que 
en el término de quince días, contados desde la fecha de su 
inserción, contesten dichos interesados aceptando ó rehusan
do lisa y  llanamente la oferta que se les hace en las referidas 
hojas, debiendo en caso de rehusar la  oferta presentar den
tro del mismo plazo la hoja de tasación hecha por su perito, 
según lo preceptuado en el párrafo 2.° del art. 27 de la ind i
cada ley de Expropiación; previniéndoles al propio tiem po 
que de no contestar dentro del térm ino señalado se enten
derá que se conforman con la cantidad ofrecida.

Santander 11 de Junio de 1906.=E1 Gobernador, Manuel 
Novella. P^-717
Hoja de aprecio de la finca señalada en la rélaciónn con el núm. 128* 

Distrito municipal de Buesga.
D. José de Navacerrada, Ayudante de Obras públicas, Pe

rito nombrado en representación de la A dm inistración del 
Estado.

Certifico que á D. José Cerecedo, vecino de Matienzo, con 
m otivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca señalada con el núm . 128, 
radicante en el sitio de Huerta del Rey, un prado de segunda 
calidad, en el térm ino municipal de Ruesga, partido jud icia l 
de Ramales, la extensión superficial de dos áreas y veintiocho 
centiáreas de terreno prado de segunda calidad, treinta y dos 
metros lineales de pared de cerram iento, cuya finca figura 
en la relación detallada y correlativa de todas las que se e x 
propian, y en el plano con el núm ero de orden 128.

La cabida total de la finca es de veintiocho áreas, y sus lin 
deros son: Norte y Sur, Bringas.

La expropiación interesa á la finca, dividiéndola en dos 
partes.

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así com o todo cuanto la ley y 
Reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su ju sti
precio, incluso el 3 por 100 com o precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y  demás que va expresado la 
cantidad de ciento sesenta pesetas ochenta y tres céntim os, 
incluyendo en ella las tapias de cerram iento.

Santander 9 de Marzo de 1905.=José de Navacerrada.
P —715

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 130. 
Distrito municipal de Buesga.

D. José de Navacerrada, Ayudante de Obras públicas, Pe
rito nombrado en representación de la Adm inistración del 
Estado.

Certifico que á D. Hipólito Pérez, vecino de Matienzo, con 
m otivo de la ejecución de la obra de utilidad pública arriba 
expresada, se le ocupa en la finca señalada con el núm . 130, 
radicante en el sitio de Barrio de Orana, un prado de segun
da calidad en el térm ino municipal de Ruesga, partido ju d i
cial de Ramales, la extensión superficial de trece centiáreas 
de terrenos de prado de segunda calidad, catorce metros li
neales de pared de cerram iento, cuya finca figura en la rela
ción detallada y correlativa de todas las que se expropian, y  
en el plano con el número de 130.

La cabida total de la finca es de cuatro áreas, y sus linde
ros son: Norte, Cerecedo; Sur, Alvarado; Este, Calleja; Oeste, 
Bringas.

La expropiación interesa á la finca, dejando el resto á la 
izquierda.

Y  habiendo calculado el valor en renta y venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así com o todo cuanto la ley y  
Reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su ju sti
precio, incluso el 3 por 100 com o precio de afección, concep
túa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario por 
la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de treinta y seis pesetas ochenta céntim os, in clu 
yendo en ella las tapias de cerram iento.

Santander 9 de Marzo de 1905 .=José de Navacerrada.
P —716

Hoja de aprecio de la finca señalada en la relación con el núm. 140. 
Distrito municipal de Buesga.

T). José de Navacerrada, Ayudante de Obras públicas, Pe
rito nombrado en representación de la Adm inistración del 
Estado.

Certifico que á Doña Ramona Canales, vecina de Matienzo, 
con m otivo de la ejecución de la obra do utilidad pública 
arriba expresada, se le ocupa en la finca señalada con el n ú 
mero 140, radicante en el sitio de Mies de Huya, una tierra 
labrantía de segunda calidad en el término m unicipal de 
Ruesga, partido judicial de Ramales, la extensión superficial 
de sesenta y seis centiáreas de terreno labrantío de segunda 
calidad, doce metros lineales de pared de cerram iento, cuya 
finca figura en lâ  relación detallada y  correlativa de todas 
las que se expropian, y en el plano con el número de o r 
den 140.

La cabida total de la finca es de seis áreas, y sus linderos 
sen: Norte, Setién; Sur, Pérez, y Oeste, Calleja.

La expropiación interesa á la finca, dividiéndola en dos 
partes.

Y habiendo calculado el valor en renta y  venta de la su
perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y  
Reglamento previenen debe tenerse en cuenta para su ju s 
tiprecio, incluso el 3 por 100 com o precio de afección, con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofrecerse al propietario 
por la adquisición del inmueble y demás que va expresado la 
cantidad de sesenta pesetas cincuenta céntimos, incluyendo 
en ella las tapias-de cerramiento.

Santander 7 de Marzo de 1905;= J osé  de N&Yacerrada.
P —-718
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Moja de aprecio dé la finca señalada en la relación con el núm. 147.

Distrito municipal de Ruesga.
D. José de Navacerrada, A yudante de Obras públicas, P e rito  nombrado en  representación de la  A dm inistración del Estado.
Certifico queá Doña Ramona Canales, vecina de Matienzo, con motivo de la ejecución de la obra de u tilidad  pública a rri ba expresada, se le ocupa en la finca señalada con el núm . 147, radicante en el sitio de Mies de H uya, una tie rra  lab ran tía  de segunda calidad, en el térm ino m unicipal de Ruesga, partido jud icial de Ramales, la extensión superficial de dos áreas y noventa centiáreas de terreno  labran tío  de segunda calidad, cuarenta m etros lineales de pared de cerram iento, cuya finca figura en la relación detallada y correlativa de todas las que se expropian, y en el plano con el núm ero de orden 147 prim a.La cabida to ta l de la finca es de 23 áreas, y sus linderos son: Norte, Blanco; Sur, el mismo; Oeste, camino.
La expropiación interesa á la finca, dejando el resto á la  izquierda.
Y habiendo calculado el valor en ren ta  y venta de la su perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la  ley y Reglam ento previenen debe tenerse en cuenta para su ju s t i precio, incluso el 8 por 100 como precio de afección, conceptú a  el Perito  que suscribe puede ofrecerse al propietario  por la  adquisición del inm ueble y demás que va expresado la

cantidad de doscientas tre in ta  y cuatro pesetas setenta y tres céntimos, incluyendo en ella las tapias de cerram iento.Santander 7 de Marzo de 1905.=José de Navacerrada.P —718
D elegación de H acienda de la  provincia 

de Z aragoza.
D. A gustín Fernández Ramos, Delegado de Hacienda de esta provincia y comisionado por el Excmo. Sr. D irector g e 

neral del Tesoro público para la instrucción  de los expedientes de alcance.Hace saber que con objeto de dar cum plim iento al a rt. 121 del Reglam ento orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino, se cita, llam a y emplaza á D. Francisco Jáudenes, in tervento r que fue de esta provincia, y cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en esta Delegación, Morería, 3, por sí ó por medio de apoderado, y en el im prorrogable plazo de diez días, á contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la  G a c e t a  d e  Ma d e i d , á fin de recib ir y contestar el pliego de cargos que le resulta en el expediente adm inistra tiv o  de reintegro seguido contra D. Vicente Gil Magallón por alcances de su gestión recaudatoria como presunto responsable subsidiario; previniéndole que de no presentarse se dará por contestado, parándole el perjuicio que haya lugar.Zaragoza 18 de Junio de 1906.~A gustín Fernández.P -7 1 4

J u n t a  a d m in is t r a t iv a  d e l  A r s e n a l  d e l  F e r r o l .
Habiendo sido suspendido el acto de la subasta que debía celebrarse á las once (hora local) del día 16 del presente mes en la Comisaría de este Arsenal para la  ejecución de las obras de construcción ds un muro de cerram iento en el nuevo Hosp ital de Marina de este'D epartam ento, bajo el precio tipa  de 9.200 pesetas, por no haberse recibido oportunam ente la noticia del resultado obtenido en uno de los puntos en que debían recibirse proposiciones, esta Jun ta  acordó, conforme á lo que dispone el art. 78 del vigente Reglamento de co n tra tación para obras y servicios de la Marina, tenga efecto el acto de apertura de los pliegos recibidos, en el citado local, á las once de la mañana, en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente á la fecha de la  publicación de este anuncio en el últim o de los periódicos oficiales que lo inserten, ó en el prim ero laborable después de aquél, si el qu in to  fuera festivo; en el concepto de que no son admisibles m ás proposiciones que las que esta Ju n ta  tiene recibidas h as ta  el día.
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas á, quienes interese.
Arsenal del Ferrol 22 de Junio  de 1906.=E1 Secretario , Eloy de la Breña. S—737

Administración de Hacienda de la provincia de Zamora.
Relación nominal de los Sres. Médicos y Cirujanos residentes en esta provincia que han obtenido patente para el ejercicio de su profesión en el presupuesto actual,

con arreglo al Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número 
fie orden. A Y U N T A M IE N T O S N O M B R E S Clase 

de patente., .
, Númeyo 
,de oxden. A Y U N T A M IE N T O S N O M B R E S Clase 

de patente.
1 C orrales................... D Ferm ín B a ra n d a .................................. 2 .a 89 Bustillo del O ro........ ........... . . . . D. H ilario R u iz ......................................... 2 .a2 Idem ................. Salvador Andrés ......................... .. 2 .a 90 Abezames......................................... Heliodoro Bobo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a3 Idem ................... Francisco P a lac io s ................... 2 .a 91 Faram ontanos................................ Bartolomé Modesto S á in z ................. 3.a4 Cerecinos de Campos V entura de A n ta  . .  ........... 3.a 92 Tabara ............................................. Jerónim o Nieto ................... ................ 3 .a5 M ontam arta......................  .. Mariano Gante • ................... .. 3.a 93 R evellinos........ .............................. Jesús Valea Sánchez........................... 3 .a6 Idem ............... ...................... V alentín A ornado........................... 3 .a 94 Riego.............. .................................. Juan Y. Luis Losada . . . . ................. 3 .a7 M olacillos............. Isidoro Calvo......................................... 3.a 95 V illalba de la L am preana........... Libiano Lebrero.......... .................. 3 .a8 H iniesta (La).............. Alfredo Araujo ................. .. 2.a 96 Villafáfila............................... Emilio de la Granja.. ............... 2 a9 Moraleja del Vino . .  . Adolfo Fernández • . . . . . . . . 2 .a 97 Id e m ................................. .. Jacinto Fadón ................ 2 .a10 Id e m ........................................... Daniel A lv a re z ................................... 2 .a 98 Q uintanilla del Olmo................... Manuel B u za .................... .................... 3 .a11 Casaseca de las Chañas Ricardo B az.. .  , ............................... 3 .a 99 Cotanes............ ................................ Pedro Miguel H ernández................... 2 .a12 V illaralbo.............................. Bernardo A lonso................................. 3 .a 100 San M artín de V araduey........ .... Teodoro Bragado 3 a13 Cerecinos del Cañizal........... José Casanca......................................... 3 .a 101 Idem ........................................ .. E nrique Luengo.......... ........................ 3.a

14 Gema..................................... Segundo Calvo . .  ................... .. 3 .a 102 V illa lobos....................................... Ildefonso Domínguez ......................... 3 a15 Casaseca de Cam pean................. León A lv a rez ..................... 3 .a 103 Manganeses de la L am preana.. . Bernardo P a rd a l ................... 3 .a16 San M arcial................................... Pedro A1 m e n d r o l t , 3. a 104 Id e m ................................. ............... Tomás A guado............... ...................... 3.a
17 Coreses............................................ Higinio Baz........................... 3.a 105 Vega de Villalobos ^ • Leandro Pastor . . . . . . . . . . . ............. 3 .a18 Torres del Cañizal............... Leoncio Turiño . . . . . . . .  . .  . . .  . 3 .a 106 V illam arín................................... Eulogio de Diego................................. 3.a
19 P a jares ........................... .. . . Pedro G utiérrez ............................... 3 .a 107 Idem .................................................. Lidino Tem prano............................. 3 .a20 Mariano Calvo . . . . . 3. a 108 Villanueva de C am pos.. . . . . . . . T iburcio E stébanez.. . . . . . . . . . . . . . 3.a
21 M adrídanos............................... .... Urbano S ilva.................... .. 2.a 109 Idem .................................................. Tomás R io l....................... .................... 3*a22 Y a m b rin a ................. Santiago Toca . . . . . . . . . . 3 .a 110 Idem .................................................. Francisco R o m ero ............................. 3.a
23 Morales del V ino ............... Hermenegildo Hernández, 3 .a 111 T apióles............................... ............ V ictoriano Gallego . • a. . . 3.a
24 Idem . ............. Felipe Hernández . . ............... 3 .a 112 Cañizo.................. ................ ............ José Toranzo ................ .. 3 .a25 Perdigón ( E l ) ............................. An°*el Sebastián ................... . . . 2 .a 113 Id em .................................................. Marcelino H erre ra .. .  • ........... ............ 3.a
26 A lgodre.......................................... Tomás Salvador.......... .. . 3.a 114 Castro v e rd e .. . . ............................. Joaquín Colino................. .................... 3 .a27 San Cebrián de C astro .................. Andrés R obles.. ............................. 3 .a 115 Morales de R ey.................. .. B altasar Otero . . . . . ' ........................... 3.a28 A lm araz ............................ Luis P é rez ................ ............................ 2.a 116 A rrabalde ........................................ Elias V aquero.............. .................. .. 3.a
29 M onfarracinos . . .  . . . A lgim iro Luelm o.................... .. 3 .a 117 B enaven te ....................................... Abencio G u e rra . ............. .................... o a
30 A reen illas ..................... Antonio Diez •...................................... 3 .a 118 Id e m .................................................. Manuel G uerra. ............. .. -O.q a31 Santibáñez de Vidríales Manuel R om ero ................................... 3 .a 319 Id em ................................... .. Diego Pascual L obón .. . . . . . . . . . . . o.q a
32 Idem .................................................. Tomás V aq u ero ................................... 3.a 120 Id em .................................................. Felipe Bobillo........ ........................ . ó.l a
33 Trefacio.......................................... Pedro ded?rada................................. 3 .a 121 Id e m ..................................... ............ Justo Frotes C adenas.. . . . . . . . . . . . i .1 a34 L u b iá n . . . . Manuel F ábre^a ................................... 3 .a 122 Idem . ........... . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan  Tapióles........ . .................. i .1 a35 Manzanal del B arco .. . Pedro F idalgo ...................................... 3 .a 123 Idem ............. .................................... Maximiliano Vega. i .9 a
36 Carbajales de Alba Miguel deCospedal. . . . . .  . . . . . . . . 3.a 124 Id e m .................................................. Gregorio B a ró n ..................... c,q a
37 Idem .................................... Manuel Robillo..................................... 3.a 125 Camarzana de T era ....................... Emilio R ane ro ................................. o.q a
38 A lcañ ices......................................... Venancio España................................. 3 .a 126 Pueblica de V alv erd e ................... V íctor S ierra  de la Riva .................. o. q a
39 Idem .................................................. FTancisco C alvo .................................. 3.a 127 Pobladura del V a l le ..................... José B u e n o ............................................ o.3 a40 Idem ................... .............................. Cayetano L eal....................................... . 3 .a 128 Manganeses de la  P o lvorosa .. . . Santiago de la R iva..................... o.q a41 Villalcampos. . . Francisco M artín ...................... .. 3.a 129 V illabrazaro ..................... .............. A gustín  B a rra sa ...............« . . . .......... o.q a
42 V illaescusa................... Sandalio M uñoz.................................. 3.a 180 Santovenia....................................... Temístocles G óm ez.. . . . . . . . . . . . . . o.q a
43 Cañizal ..  . , José María G a y ......................... . 3.a 131 Micerices de T era.......................... A rturo  N ieto......................................... o.q a
44 Cubo del Vino . . . . .  . . A gustín S a lin a s . .................................. 3 .a 132 Quiruelas de V idríales................. Juan C arretero ..................................... o.q a
45 Castrillo de la Guareña Anacleto Monsalve . .  . ..................... 3.a 133 Santovenia............................. LeandroVelasco . . . o. q a
46 Idem ........................................ Cipriano T orrecilla ........ .. 3.a 134 Fuentes de Ropel....................... Eusebio Tem prano...................... .. o.q a47 Fuentespreadas .. Andrés G a rc ía ..................................... 3 .a 135 P inilla de Toro............................... Mariano González ............................... o.9 a48 Arfiruiillo......................... Cleodino Macías................................... 3.a 136 Sansoles................................. Clemente Q ueipo..........., . . . .............. q a
49 Vil lamo r de los Escuderos Vicente H erreras . . . . . . 3. a 137 Samier de los Caños.......... .. Em ilio Ramos....................................... o.q a50 Idem ...................................... Foque Gómez........................................ 3.a 138 A lfaraz .............................................. Antonio Fernández............................. o.q a51 V allesa............... . . Tomás P ie rn a . ............................... .. 2.a 139 Bermillo de Sayago............... Isaac Almaraz . . .  7 . , . ....................... o.q a52 Idem . . . .  . . Quirino Diez................................... .. 3.a 140 Roelos................................................ León Manso...... .................................... o.

3 .a q a53Vadillo de la Guareña José L aco rt ........................................... 2.a 141 Fresno de Sayago........................... Francisco Prieto M artíh
54 Id em ..................................... L u is Casaseca....................................... 3 .a 142 Torregam ones................................. Isaías Ríos.................... . O.q a
55 Fuentesaúco............................ Nicolás Vázquez................ . , .............. 3.a 143 Cabañas de Sayago ....................... Manuel Arcos González............ ....... o.9 a56 Idem .......................  . .  . Anselmo Pania°*ua . .  . . .  • . . 3.a 144 A lm eid a .......................................... Jenaro Fernández . ............................ 9 a57 Boreda (La)................. Flvaristo Mancas . ................... • 3 .a 145 Peñausende..................................... Gregorio Salvador.............. .. 9 a58 San Mio-uel de la Ribera Io-naeio Oueino 3.a 146 Moraleja de Sayago........ .. José Cabero M a rtín ...................... ...... Q a
59 Fuentelapeña . « *Pa b] 0 Vá 7Ci 1197a 3.a 147 M ogatar.......................... .............. Pascual Cordero........................... .. q a
60 V illabuena.. . Constantino Rodríguez 3.a 148 T orrefrades. ................................... Miguel Ramos P a rd a l................ .. o.q a
61 P iñero ......................................... • Aurelio de A nta ............................... 3 .a 149 L u e lm o ......................................*.. Bernardo A lm en d ra l. . . . . . . . . . . . . o.

3 .a q a62 G uarrate . . . . . .  , Prim o Hernándft7 . . . 3 .a 150 M uga.................................................. Am ador A lm endral.................... .......
63 Pego (El).................... .. Km tu oso Movfl -. . . *. 3.a 151 Santa C ristina de la Polvorosa.. Indalecio Baena...... ................ .. o.q a
64 Poleas de A rr ib a ............. AValdo Cuesta . . . .  ............. 3*a 152 Santa Colomba de las Carabias. José González. ................. .. o.q a65 Santa Clara de Avedilla Feline Córralo . . 3.a 153 San Cristóbal de E n tre v iñ as .. . . Eloy S a lv ad o r.......... ........................... o*3.a q a66 T o ro ........ ......................................... Eduardo Jo rg e ........................... .. 1.a 154 Matilla de A rzón........................... Nicolás Pérez.......................... ..............
67 Idem. ............. , Francisco Hernández . . . 4 .a 155 Castrogonzalo................................. Eugenio S ev illa ................................... o.q a68 Idem ........... .. . .  . . . A lberto Alba ............... . . .  . 1.a 156 Mombuey......................................... Jerónim o San R om án......................... O***q a69 Idem ........... .. . lo\nflf*in R nÍ7. RoHpio-np^ 3.a 157 Villa rdeciervos ............................. Manuel Escudero...................... ........ 0.o a
70 Id e m ......................................... Manuel Esquete . .  . .  . . . . .  « * . 3 .a 158 Puebla de S anabria ....................... Francisco C ancelo .................. ............ 0.q a71 Morales de T oro ............. Tomás Fsnaña . . . 3.a 159 Idem ........ ....................... ............. Antonio S astre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o-o a72 Id e m ......................................... Román (Tardía. 3.a 160 V illa lpando ..................................... Mariano G onzález............................... i a73 V illavendim io................................. Pedro G a lach e . .  . . .  . . . .  . . . 3 .a 161 Idem .......................................... .. N icanor Pérez....................................... i.i a74 Id em ........................................ Tomás Castrodeva 2.a 162 V illam ayor de C am pos... . . . . . . Ju lián  Corzo........  *................... .. i*o a75 Sansoles............................... Conrando Muías 2 a 163 Fresno de la Ribera. Félix G itram a.................... .. 0«o a76 Venialbo................ .. Constantino Alonso 2Ía 164 Zamora Antonio Crespo C arro ........................ 0*o a77 Pozo A n tig u o ................................ Esteban M artín. . . • «• • 2 .a 165 Idem ........................................ .. Francisco P io rno ................................ o a78 Villalonso .................................... Vicente Rodrío-uey 3.a 166 Idem .. E nrique L ópez..................................... o a79 V ezdem arbán.................................. Ricardo A studillo 2 .a 167 Idem .................................................. Manuel A rrib a s ....................... .. 0»

a a80 Idem ................................. ................ Aurelio A studillo 2 * 168 Idem .......................... •. ................... Celestino de la H oz................... 4.a
a a81 Peleagonzalo................................... Enrique Antón . .  . . . 3 a 169 Id e m .................................................. Manuel C arrascal.................. .............. 4- o a82 C astronuevo ................................. Isauro Pinilla . 3.a 170 Idem ....... ........................ .................. Dionisio C aldevilla ............................. o*
a a83 M alva............................................. A mado Callado • » 2 .a 171 Idem ...................................... ............ Fernando C anillas............................... 4*o a84 Fuentesecas................................... Crisanto Bragado . 2 * 172 Id em ............................................... .. Julio Ruiz Z o rrilla ....................... ... o*
a  a85 V illardondiego............................... FéUx Lobato . . 2 . a 173 Idem ............... ...... A rturo  R odríguez............................... 4-
a  a86 Aspasiegos....................... ................ V alentín M alilla . 3*a 174* Id e m ................................... •»• • Perfecto C hapado ............................... 4.
a  a87 i . . . . . . . . . . . . .Idem .................................................. Francisco Cham orro q a 175 Idem . • Gensiniano C arrascal......................... 4-
a a88 V illa lu b e ......................................... Basilio B aena........................................ €>•

2.a 4.

Zamora 21 de Junig de 1900.=S1 M w a is tfa ty c  de Hacienda Gonzalo Diez.
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Intervención de Hacienda de la provincia de Guadalajara.
Para que pueda surtir los debidos 'efectos en el expediente que se tramita en esta oficina, se anuncia el extravío de los res

guardos de los depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios, contituídos en esta sucursal á favor deJ 
«Ayuntamiento de Alarilla, y de conformidad con lo prevenido en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893, se hace 
público por medio de la presente, para que las personas en cuyo poder se hallen los referidos resguardos se sirvan presen
tarlos en esta oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos meses sin haberlo efectuado, se considerarán nulos y sie 
ningún valor ni efecto.

N Ú M E R O S CAPITAL
FECHA DEL INGRESO I M P O N E N T E S INGRESADOEntrada. Registro.

*97 Tn-nin 1859 . . . . 19 Juan Escribano . . . . . . . . . . . . . . . . 226‘35
Tu lio 1859 .. . .  . .  ___ 5 Matías García............................... 292*23

13 Ildefonso Martínez........................ 494*67
29 103 El mismo . . . . . . . . ........... ........... . 5.360

106 £ Andrés Abad....... ........................ 202 66
131 9 Fernando Gutiérrez.................. • 80

5 Julio 1860 .............. ............. 16 Francisco Lázaro. . . . . . ............... . 1.229‘33
16 Julio 1860......... ............. . .. 54 2> Marcelo Encabo ............................ 440
17 Julio 1860............................... 61 £ Felipe García................................ 1.098‘67
26 Julio 1 8 6 0 . . 95 » Juan Escribano............ 226 34
27 Julio 1860.............................. 123 Matías García ............ ................. 292*23
2 Agosto 1860 ........................... 2 987 Jerónimo Monge................ . 210‘53

29 Agosto 1860.............. 91 * 1.067 Ildefonso Martínez....... ............... 494‘67
22 Septiembre 1860.. > . . . . . . . . ' . 49 1.122 El mismo ................ ...................... 5.360
13 Julio 1861............................... 48 2.255 Andrés Abad........................ . 202‘66
13 Julio 1861 ........................... 56 2.263 Juan Escribano......... . 226*34
29 Julio 1861....... ...................... 112 2.308 Francisco Gutiérrez.............. « . . . 80
30 Julio 1861.................. ........... 141 2.335 Ramón García........................... 37*47
13 Agosto 1861. t e« . . . . 40 2.377 Matías García.......................... . . . . . . .  ídem... 292*23
26 Agosto 1861 88 2.421 Felipe García.................................. 1.098‘66
26 Agosto 1861............................ 89 2.422 Marcelo Encabo............................... . . . . . .  ídem.. . 440
26 Agosto 1861.......... 113 2.446 Ildefonso Martínez... *........... .... ....... .. ídem.. . 494*67
26 Agosto 1861 114 2.447 El mismo .................. . . . . . .  ídem... 1.229‘33
13 Septiembre 1861..................... 7 2.451 Jerónimo Mon^e....................... . 210‘53
25 Septiembre 1861.............. 122 2 564 Ildefonso Martínez. ••••.•....... ... 5.360
17 Junio 1862 ......................... 52 801 Juan Escribano............................ •• ••••• ídem. • • 226‘30
16 Julio 1862.............................. 45 896 Fernando Gutiérrez.. .................... . . . . . .  ídem... 80
2 Agosío 1862....................... 4 966 Andrés Abad.................................. . . . . . .  ídem. . . 202‘66

18 Agosto 1862........................... 42 995 Jerónimo Monge............................ . . . . . .  ídem.. . 210‘53
20 Septiembre i 862................ 102 1.172 Matías García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ídem.. . 292‘23
20 Septiembre 1862. 105 1.173 Ildefonso Martínez....... . . . . . . .  ídem... 494-67
25 Septiembre 1862.................... 125 1 190 Marcelo Encabo ........... . . .  •. ídem.. . 440
30 Septiembre 1862......... .......... 145 1.208 Felipe García.................................. ......... ídem. •. 1.098*66

1 Octubre 1 8 6 2 . . . . . . . . ....... ,. 2 1.245 Román García . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  ídem... 38*93
4 Octubre 1862......... 27 1.260 Ildefonso Martínez.............. . . . . . . .  ídem.. . 1.229*33

15 Octubre 1862......... ............... 87 1.308 El mismo...................... .. ........... ......... ídem.. . 5.360
28 Enero 1863............ ............. 106 92 Vicente Burgos......................* . . . , . . . . .  ídem. •. 424‘01
27 Julio 1863............................. 119 964 Marcelo Encabo........................... . .. ídem... 440
29 Julio 1863. . . . . . .................... 127 968 Francisco Hernández............. , . ídem... 1.542*56
7 Agosto 1863.. . . . ................ • 12 977 Andrés Abad............ ............... . 202*66

17 Agosto 1863........................ 76 1.031 Fernando Gutiérrez.................. , . . . .  ídem.». 80
18 Agosto 1 8 6 3 . . . . . . . . . . . . . . . . 96 1.051 Juan Escribano......................... . . < 226*34
21 Agosto 1863.................. . 113 1.060 Jerónimo Monge. ., 210*53
21 Agosto 1863.............. ........... 130 1.077 Mateo García........... ............... . . . 292 23
21 Septiembre i 863.................... 111 1.235 Felipe García.................................... 1.098*66
21 Septiembre 1863.................... 112 1.236 Ildefonso Martínez.. . . . . . . . . . .  . .. ..  ídem. . . 494‘67
30 Septiembre 1863.................... 184 1.298 Ramón G. Serrano.......................  » 38‘93
9 Octubre 1863. . . . ....... ......... 27 * 1.326 Ildefonso Martínez......................... . . . . .  ídem... 5.360

16 Octubre 1863.-........................ 59 1.354 El mismo......................................... ....... ídem... 1.229‘33
21 Abril 1 8 6 4 . . . . . . . . ............. 860 2.499 Vicente Burgos............................... 440*53
18 Junio 1864........................ 1.267 * 2.742 Fernando Gutiérrez .•••••. • ídem . 80
22 Julio 1864:.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.442 2.876 Andrés Abad.. . ; ........... . ., «.. ídem .. 202*66
2 Agosto 4864........................... 1.482 2.909 Juan Escribano................................ . . ídem • 226*34

11 Agosto 1864.. . ...................... 1.502 2.920 Marcelo Encabo . . . . . . . .  .. ídem . 440
11 Agosto 1864.............. ........... 1.530 2.948 Felipe García.............. . . . . . . . . ídem.. • 1 098*66
20 Agosto 1864................ ......... 1.583 2.985 Ramón García.................. . . . . •«• ídem •

1 #v t/U \J\J
38‘93

25 Agosto 1864................ 1.630 3.020 Ildefonso Martínez.......................... . . . . .  ídem. . . 494*67
25 Agosto 1864.......................... 1.631 3.021 Matías García....... . .. . ídem . 292*23
25 Agosto 1864............. 1.632 3.022 Ildefonso Martínez................. • • ídem 1 229*33
29 Agosto 1 8 6 4 . . . . . . . . . . . . . . . . 1.688 3.073 Jerónimo Monge... • . . . . . . .  .» .

A UU
210*53

23 Septiembre 1864.................... 1.874 3.219 Ildefonso Martínez...................... . •. .. ídem •. 5.360
28 Septiembre 1864.............. 1.914 3.250 Nicolás Cuesta................................. . . .  . ídem. • 1 602*66
4 Marzo 1865."........................ 522 4.036 Vicente Burgos............... ................ . . , ídem 440*53

11 Agosto 1865. ...................... 1.322 4.618 Andrés Abad ......................... •• Escudos 20*266
14 Agosto 1865....................... 1.351 4.641 Fernando Gutiérrez . . .  . . ídem 8
9 Septiembre 1865.................... 1.486 4.750 Matías García................................. 29*223
9 Septiembre 1 86 5 . . . . . . . . . . . . 1.490 4.754 Felipe García.............................. 109*866
9 Septiembre 1865................. 1.494 4.758 Juan Escribano... ..........................

A vi/ KjyjKj
22*63415 Septiembre 1865.................. 1.558 4.820 Ildefonso Martínez...................... •. . ídem 122*993

15 Septiembre 1865.................... 1.559 4.821 El mismo..........................................
A i/UÜ
49*4.67

15 Septiembre 1865........... . 1.560 4.822 Ramón García............................... ídem
TU i

3*899
20 Septiembre T865.................. 1.625 4.880 Lucio Abad...............................

O 0*70
44

25 Septiembre 1 8 6 5 . . . . . . . . . . . . 1.682 4.934 Jerónimo Monge............................. ....... ídem.. . 21*05327 Septiembre 1865........... . 1.760 5.010 Valentín Lucas................... , 52/199
4 Octubre 1865......... . 1.795 5.037 Francisco Hernández . . .  , id ATY1

w/C íyo
160*966

9 Octubre 1865............ . 1.811 5.053 Ildefonso Martínez.. . .  . . . í d pm
IUU ¿Do
596

17 Noviembre 1865 .................... 1.923 5.147 Manuel Abad....................
ut)U
140*04617 Mayo 1866.............................. 802 5.923 Vicente Burgos... UIO4_4*05Q

22 Junio 1866 ............... . 1.209 6.242 Fernando Gutiérrez .. •
44 UOoQ

25 Agosto 1866........................... 1.497 6.371 Andrés Abad......... .
O90*966

20 Septiembre 1866.................... 1.587 6.453 Juan Escribano.. . . . . . . . . . . .  .
/¿DO

99*69512 Noviembre 1866..................... 1.887 6.692 Felipe García.. . . . . . .  •.. . .
tCtC Oqu 

109*866
12 Noviembre 1866..................... 1.896 6.701 Marcelo Encabo.. . . . . . . ídPTYl

ÍW oOO
4412 Noviembre 1866;................... 1.897 6.702 Ramón G. Serrano....... ídpm 9*89912 Noviembre 1866.................... 1.898 6.703 Matías García...........
O Ol/O

99*99912 Noviembre 1866. . . . . . . . . . . . . 1.900 6.705 Ildefonso Martínez...........................
iCCO

49*46712 Noviembre 1866.................... 1.902 6.707 El mismo.......... . , i Hptíi 199*099
12 Noviembre 1866..................... 1.905 6.710 Jerónimo M onge......... 1 í i  PTY7

yoo  
91 *05913 Noviembre 1866.................... 1.930 6.735 Nicolás Cuesta........ « ,
/Cl UOO 

160*96617 Noviembre 1866..................... 2.012 6.810 Ildefonso Martínez.
IOU ¿OO 
5969 Enero 1867............................. 53 6.981 Valentín Lucas.
OOO 

5/1 **16026 Marzo 1867............................. 575 7,406 Ma.rmpl Ahnd.
04 /OU

146*933

Guadalajara 15 de Majo de 1906.=E1 Interventor de Hacienda, Emilio Linares Rivas. P—697

Gobierno civil de la. provincia de Jaén.
♦ Obras públicas. — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Director gene
ral de Obras públicas con fecha 16 del actual, el Sr. Gober
nador civil de la provincia de Jaén ha señalado el día 24 de 
Jumo próximo, y hora de las doce, para que en la Jefatura 
de Obras públicas, calle de Juan Montilla, núm. 5, se celebre 
la subasta de adjudicación de la contrata de acopios de pie
dra machacada para la conservación del firme de la carrete
ra de Arquillos á Yillacarrillo durante los años 19016 y 1907.

be ha de celebrar la subasta con sujeción á lo dispuesto en
dlficacione51011 ^  ^  ^ arzo 1852, con âs siguientes mo-

1.a Se celebrará en Jaén únicamente, según lo dispuesto 
le  1903 aprobado por el Real decreto de 13 de Marzo

2.a El contrato consistirá en un documento firmado por 
el Presidente del remate y el contratista, según dispone el 
artículo antes citado, que será observado en todas sus partes.

3 / Si resultan dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá como dispone el art. 11 de la Instrucción de 18 de Mar
zo de 1852.

La fianza necesaria para tomar parte en la subasta y 
las definitivas han de ser constituidas en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de Jaén.

La cantidad que hay que depositar para tomar parte en la 
subasta sera de 63 pesetas.

Al pliego cerrado en que se íiaga la proposición ha de 
acompañarse la cédula personal del proponente.

Jaén 22 de Junio de 1906.—Herrera. S_742

G obierno civil de la provincia de Madrid.
Fiscalía.

Hallándome instruyendo, por orden del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, expediente en juicio contradic
torio en depuración de los servicios humanitarios llevados á 
cabo por el Médico de la Casa de Socorro de los Cuatro Ca
minos D. Alfredo García Aguado con motivo de la asistencia 
á los heridos del tercer depósito del Canal de Isabel II el día 
8 de Abril de 1905, como igualmente el día 9, durante el fue
go que hacían los guardias en los Cuatro Caminos, que, con 
gran riesgo de su vida, salió en diferentes ocasiones de la 
Casa de Socorro á recoger á los heridos de la lucha, en medio 
de las balas que cruzaban entre las víctimas, por el presente 
edicto se requiere á cuantos tengan conocimiento de los he
chos mencionados para que los que lo deseen comparezcan 
de diez de la mañana á dos de la tarde en el Negociado de Be
neficencia de la Secretaría del Ayuntamiento de esta Corte 
(plaza de la Villa, 5), durante el plazo de diez días, contados 
desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á manifestar cuanto les conste 
respecto al particular, para resolver en su día si el referido 
D. Alfredo García Aguado es acreedor á ingresar en la Orden 
civil de Beneficencia.

Madrid 19 de Junio de 1906— E1 Fiscal instructor, Manuel 
Saborido Soler. P—713

Gobierno civil de la provincia de Sevilla.
Jefatura de Obras públicas.

c a r r e t e r a s

Habiendo sido anulada la subasta celebrada el día 12 del 
corriente para contratar los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Pruna á Morón durante los años 
de 1906 á 1907, por error cometido en el tipo de subastas en 
los anuncios publicados en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d , he acordado se anuncie de nuevo, señalando e] día 2 de 
Julio próximo, á la una de la tarde, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, que importa 3.511 pesetas y 84 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852 y con arreglo al pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras pú
blicas, aprobado por Real decreto de 7 de Diciembre de 1900, 
en este Gobierno de provincia; hallándose de manifiesto en 
la Jefatura de Obras públicas los presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas y económicas que, 
además de las generales, han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo 
adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente para to
mar parte en la subasta será el uno por ciento del presupues
to de contrata, pudiendo hacerse este depósito, en metálico 
ó en valores públicos, en la Caja general ae Depósitos de Ma
drid ó en cualquiera de las sucursales en provincias, * de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo qne previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, fijándose la primera mejora por lo me
nos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del rematanigel satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en oiBóletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sevilla 1S de Junio de 1906.=z:El Gobernador, Luis Al va
rado.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por este Gobierno con fecha del mes actual, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para adjudicación en pú
blica subasta de ios acopios para conservación de la carrete
ra de Pruna á Morón correspondiente á los años de 1906 
y 1907, se compromete á tomar á su cargo la dicha y contrata, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos condiciones 
por la cantidad d e  (aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado); pero 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese terminantemente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete á dicho servicio).

(Fecha y firma del proponente).
N o t a . Las actas y contratos correspondientes á esta su

basta estarán sujetos al pago del impuesto del timbre y de
rechos reales, de acuerdo con lo que se dispone en la Real or
den de 27 de Septiembre de 1901, inserta en la G a c e t a  del 
día 4 del mismo mes y año. S—738

Universidad literaria de B arcelona.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de

creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al^Instituto general y técnico de Barcelona.

Los aspirantes  ̂á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós años y no estar inca
pacitados para ejercer cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó hechos los ejercicios del grado; debien
do, para tomar posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar además algunas de las circunstancias que á 
continuación se expresan:

 ̂Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 
sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
anos, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir

cunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d , hasta las dos de la tarde 
del en que expire el citado plazo.

Lo que ŝe anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar a dicha plaza.

Barcelona 20 de Junio de 1906.=E1 Rector, Joaquín Bonet.
P — 711

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, 
CPU destino al Instituto general y técnico de Lérida.
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Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los documentos justificativos de que reúnen las condiciones s iguientes:Habér cumplido la edad de veintidós años y no estar incapacitados para ejercer cargos públicos.Tener expedido el título de Licenciado en la Facultad de Ciencias, ó hechos los ejercicios del grado; debiendo, para tomar posesión, presentar el correspondiente diploma.Acreditar además algunas dé las circunstancias que á continuación se expresan:Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco añds, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera asignatura.Haber escrito y publicado una obra original de reconocida importancia para la enseñanza, relativa á materias de dicha Sección.Ser Catedrático excedente.En su consecuencia, los que se crean adornados de las circunstancias mencionadas, dirigirán sus instancias documentadas á este Rectorado, y las presentarán en la Secretaría general de esta Universidad en el preciso término de veinte  días, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  hasta las dos de la tarde del en expire el citado plazo.Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dicha plaza.
Barcelona 20 de Junio de 1906.=EI Rector, Joaquín Bonet.P — 712

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

ALCÁZAR DE SAN JUAN
D. Camilo González Meléndez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.

 ̂Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Lauren- tino López Luguero, Raimundo López Martin y Mariano Lu- guero Esgueva, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, ádin de que comparezcan ante la Audiencia provincial de Ciudad Real el día 11 de Julio próximo, á las nueve de la mañana, para que declaren los dos primeros como testigoi del Sr. Fiscal, y el último como testigo de la defensa, en el acto del juicio oral de la causa que se sigue sobre hurto contra Rodolfo Villegas Martínez y  otros, vecinos de Tomelloso; previniéndoles que por su falta de comparecencia incurrirán en la multa que determina el art. 175 ae la ley de Enjuiciamiento criminal.Dado en Alcázar de San Juan á 21 de Junio de 1906.=Ca- milo González.=Por su mandado, Patrocinio Corrales.
JO—5967BARCELONA—SUR

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de esta ciudad, se hace saber que por auto del día 9 de Mayo próximo pasado ha sido declarado en estado de suspensión de pagos el fabricante de esta plaza D. Antonio Grumaches Obiol.Barcelona 20 de Junio de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Miguel Serrano. JC—225BERJA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este partido.
En virtud de la presente requisitoria se llama y busca á D. Francisco Crespo Campoy para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c et a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Almería, comparezca ante la Audiencia provincial de Almería, que tiene decretada su prisión en causa seguida en este Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía, que procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo en su caso en las cárceles de Almería á disposición de dicha Audiencia, con las seguridades convenientes, ratificándose su prisión.
Berja 26 de Mayo de 1903.=Juan Medina Serrano.=El actuario, Agustín Aleun. JO—5257
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de este partido.

t :  Por la presente requisitoria se llama y busca al procesado Rafael Medina Gómez, casado, albañil, de veinticinco años, natural y vecino de Adra, para que en el termino de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de Murcia, comparezca ante la A udiencia de Almería, quien tiene decretada su prisión en causa seguida en este Juzgado sobre disparos; previniéndole que si no lo verifica se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de policía, que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha-bido se le conduzca á la cárcel de Almería á disposición de dicha Audiencia, ratificándose su prisión.Dada en Berja á26 de Mayo de 1906.=Juan Medina Serra- no.==El actuario, Agustín Aleun. JO—5258

BILBAO—ENSANCHE
D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción de Bilbao y  su partido, distrito del Ensanche.Por la presente cito, llamo y emplazo á Luciano Lasaco Gil, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor con el fin de responder á los cargos, que le resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre aprehensión de achicoria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á su busca, poniéndolo á mi disposición si fuere habido.Dada en Bilbao á 29 de Mayo de 1906.—Julio Insausti.m: Ante mí, Antonio Sancho. JO — 5259

BOLTAÑA
D. Fernando González Prieto, Juez de primera instancia de la villa y partido de Boltaña.Hago saber que en el expediente para la declaración de ausencia en ignorado paradero de D. Antonio Castillón De- mur, vecino que fué de Foradada, que se tramita en este Juzgado á instancia de D. Antonio Castillón y Castillón, hijo de aquél, y de la expresada vecindad, se ha dictado con esta fecha auto declarando la ausencia en ignorado paradero del expresadó D. Antonio Castillón Demur; y en virtud de lo acordado expido el presente edicto, por el que se publica la ¡ mencionada declaración de ausencia, y se llama á la Yez por I

este primer edicto al repetido ausente y á los que se crean con derecho á la administración de los bienes,-si aquél nu se  presentare.
Dado en Boltaña á 22 de Junio de 19Q6.=Fernando González Prieto.=Por mandado de S. S., Tomás Salinero. -

X —1565BRIVIESCA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido.Por la presente^ cumplimentando él auto dictado con esta fecha en el sumario sobre estafa, consistente en viajar sin billete en el ferrocarril del Norte, se cita, llama y emplaza á los procésados que en 3 de Marzo último dijeron llamarse Cipriano Gallego, de diez y  ocho años, natural dé Matapo- xuelos, domiciliado en Valladolid, hérréro, de estatura regular, pelo castaño, que vestía pantalón de pana verde rayado y chaqueta azul, hijo de Candelas García; Eustaquio Ga- roña, de veintinueve años, natural dé Víllanueva Tobera, domiciliado en Vitoria, labrador, de estatura regular, ĉon traje de pana negro; Pío García García, de diez y siete años, natural y domiciliado en Burgos, de oficio tornero, que vestía pantalón de paño oscuro y blusa de cuadritos, y á Enrique Alonso, de diez y ocho años, natural de Cogedes del Monte, con domicilio en Valladolid, herrero, los cuatro solteros, por no haber sido hallados en las poblaciones dónde dijeron tener su residencia al ir á citarles para que comparecieran á prestar indagatoria, é ignorarse suparadero, para que en el termino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales da esta provincia, Alava y Valladolid, se constituyan en prisión provisional en la cárcel dé esta ciudad, y á disposición de este Juzgado; previniéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar*
A la vez ruego y encargo á las Autoridades y  sus agentes que procedan á la busca y captura de referidos sujetos y conducción á la cárcel de este partido caso de ser habidos.Dada en Briviesca á 26 de Mayo de 1906.=Ciriaco Manza- nares.=Por su mandado, Francisco Lozano. JÓ—5260

BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido. ̂Por la presente se cita á Rita Guerreros, vecina que ha sido de Valladolid y que hacía vida marital con Segundo García Mata, de oficio tratante, la que salió de dicha ciudad con dirección á Soria el 2 ó 3 de Febrero último, para que dentro del término de ocho días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo sobre robo y hurto contra el Segundo García y otros tres; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en el Burgo de Osma á 31 de Mayo de 1906,—Jacinto Cornago— De su orden, Leopoldo Moro, JO—5261
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á un tal José y un tal Julián, cuyos apellidos y demás circunstancias se ignoran, y cuyos sujetos robaron en la casa de D. Félix  Mingueza, Cura párroco de Piquera, en unión de otros dos en la noche del 8 al 9 de Febrero último, y sustrajeron varias aves en el pueblo de Miño de San Esteban, para que en el término de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir;% apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía de judicial procedan á la busca, captura y conducción de los expresados dos sujetos á la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes y á mi disposición, por estar acordada su prisión.Dada en el Burgo de Osma á 31 de Mayo dé 1906.==Jacinto Cornago.=De su orden, Leopoldo Moro. JO—5262

BURGOS
D. Teótimo Lacalle Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Hilario López Varela, de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Manuela, natural de Peñairón, partido de Mopforte, provincia de Lugo, confinado que fué en la prisión aflictiva de esta capital, vecino de Piñeiro, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido que sea le pongan á mi disposición con las seguridades debidas.Dada en Burgos á 29 de Mayo de 1906.=Teótimo L acalle.=  Por su mandado, Marciano Iván. JO—5263

CAMPILLOS
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en los periódicos oficiales, se encarga á todas las Autoridádesi, Guardia civil é individuos de la policía judicial procedan a la  busca y captura de un individuo desconocido, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado de instrucción, qué én la tarde del 12 del actual arrojó una piedra jal treh expreso número 83 á la salida del túnel núm’. 2, llamado de Goban- tes, perteneciente á la vía férrea de Córdoba-Málaga.Dada en Campillos á 26 de Mayo dé I906.=±Álfoñso More- n o .= E l Escribano, Pedro Serantes. JO—5264

CARMONA
D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.Por lá presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de tres cadenas, una de ellas de ocho metros de largo, y las dos restantes de tres metros cada una, de la propiedad de D. Ignacio Sanz, vecino de Sevilla, que fuerón sustraídas en la noche del 6 al 7 del corriente mes del pozo y puerta de la Huerta de la Hacienda de la Gloria, de este término, poniéndolas en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le gítim a adquisición.Dada en Carmona á 22 de Mayo de 1906.=Ramón Martínez. El actuario, Rafael López. JO—5265

CARTAGENA
D. Euardo Clialud y Sola, Juez de instrucción del partido.
Por el presente edicto se cita, ljama y emplaza á Ginés Zamora Gómez, de cuarenta y un anos de edad, casado, vende

dor de quincalla, natural de.Huércal Overa, hijo de Jeróni

mo y de Ana y vecino de esta ciudad, con morada en 3a calle del Salitre, núm. 32, ignorándose actualmente suparadero, para que dentro del término de* seis días, que empezarán/a contarse desde la publicación del presente^ en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Cuatro Santos, numero 21, á fin de notificarle en carta orden de la A u d ie n cia provincial de Murcia, procedente del sumario seguido.en este Juzgado contra el referido sujeto por el d e lito  de violación; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Cartagena á 2 de Junio de 1906.—Eduardo Chaluda El actuario, Manuel Belda. JO—5267
CASTRO DEL RIO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se insertará en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á los que resulten ser dueños de la aceituna hurtada en los olivares de este término el día 14 de Noviembre último, en cantidad de media fanega,, para que dentro de los diez días siguientes al de la  inserción de este edicto en la G a c eta  d e  Ma d r id  comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles los procedimientos en el sumario que se instruye por hurto de aceitunas contra Miguel Mármol Reyes y Francisco Martínez Gutiérrez; con la prevención de que no compareciendo les pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.Dado en Castro del Río á 29 de Mayo de 1906.=Ramón To- pete.=:Por mandado fie S. S., Andrés de Castro. J O - 5268

CASTRO URDIALES 
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de instrucción de este partido en causa que instruye sobre muerte casual del obrero Matías López, se halla acordado ei- ^tár a los testigos Nemesio Cano Sierra y Alfredo González, trabajadores que fueron en la mina Anita á principios del mes de Diciembre del ano 1904, cuyo actual paradero y dé- más circunstancian personales se ignoran, á fin de que dentro* de los cinco días siguientes al en que ésta fuere inserta en el Boletín oficial dé la provincia de Santander y G a ceta  d e  

Ma d r id  comparezcan ante el Juzgado de instrucción de este dicho partido con objeto de prestar declaración en aludi4u causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.Y  para que la citación indicada tenga lugar en forma, ex- pido la presente, que firmo en Castro Urdiales á 25 de Mayo de 1906.=E1 actuario, Aniceto Bocos. JO—5269
CIUDAD REAL

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción de Ciudad Real.
Cita y llama á Juan Pérez López, de veintisiete años de edad, .soltero, natural y vecino de Torralba, hijo de Ramón y Jerónima, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gac eta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Asimismo encargo á todas las Autoridades de la Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad con las seguridades convenientes.Dada en Ciudad Real á 30 de Mayo de 1906.=Manuel del Río— El Secretario de instrucción, Águstín Díaz Balmaseda.

JO—5270COIN
T>. Federico Freuller y Sánchez de Q.uirós, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c eta  d e  

Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y  de la de Cádiz, se cita, llama y emplaza á Francisco Bellido Caravantes, veci- no_de Guaro, que se dice encontrarse trabajando en la campiña de Medina Sidonia, para que en el término de diez días comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración y  ofrecerle la causa que instruyo sobre hurto de naranjas.Dada en Coín á 29 de Mayo de 1906.=Federico FreuPe-* =  Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—5271
D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Juez de íustruc ción de este partido. -
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c eta  d e  

Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza á los hermanos Fernando y Jerónimo Margas, vecinos de Alhaurín y residentes en Cártama, para que en el termino de diez días comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo sobre hurto de gavillas de sarmiento.
Dado en Coín á 29 de Mayo de 1906.=Federico Freu^' m .=  Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. JO—5272

CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido,
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados Juan Ortega Segura, Manuel Pérez Guirao, Francisco Guirao Pérez, Baltasar Morato, María Pérez Navarro, José A sm sio  Pérez, Miguel Alonso Gómez, Agustín Mellado Alarcón, Juan Alarcón Martínez, Antonio Díaz Sánchez, Francisco Fernández Martínez, Andrés Martínez Navarro y  Diego Martínez Navarro, cuyas circunstancias personales y  actual paradera se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial- de esta provincia, comparezcan- en este Juzgado á constituirse en prisión por haberlo* así acordado en  causa que instruyo contra los mismos sobre hurto de esparto; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el demás perjuicio consiguiente.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo á mi disposición én las cárceles de este partido.
Dada en Cuevas á28 de Mayo de 1906.=Gabriel Fernández. Céspedes.—Por su mandado, Alfonso Moya. JO—5273 

DON BENITO
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Par la presente ^requisitoria, y como comprendido en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Joaquín del Nacimiento Jesús, de cincuenta y ocho años de edad, hijo de Francisco y Raimun- da, natural de Villanova de Portunas, provincia de Algarbes (Portugal), residente en Belmez, Córdoba, sin instrucción, siendo de estatura alta, color moreno, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regulares, y viste traje de paño oscuro, faja y sombrera negro, y botas blancas con elásticos, para que dentro del término de diez días, á contar desde el s iguiente á la inserción de la misma en los periódicos oficiales y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado: apercibiéndole que de no hacerlo será declarado rebelde v le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ir 7 .
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares y dependientes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del susodicho Joaquín 
del Nacimiento Jesús, y caso de ser habido lo pongan ¿ m i 
disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado en cumplimiento de una superior orden de la 
Audiencia provincial de Badajoz, dimanante del rollo de la 
causa que se le ha seguido por el delito de estafa.

Dada en Don Benito á 28 de Mayo de 1906.=Miguel Anto- 
lín.=El Secretario, Feliciano Fernández. JO—5274

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Manuel 
Montaño, conocido por el Portugués, veeino de Mérida, cu
yas demás circunstancias se ignoran, así como su actual pa
radero, pero que según datos ó antecedentes, después de ce
lebrado el rodeo de Ja feria de Santa Amalia, que debió ser 
por el mes de Abril último, se dirigió al pueblo de Sierra 
Fuente, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en los 
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cáceres y en la 
G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado á prestar 
la declaración que está acordada en el sumario que instruyo 
por hurto de un jumento; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Don Benito á 1.° de Junio de 1906.=Miguel Anto- 
lín.=Por mandado de S. S., Feliciano Fernández.

JO—5275

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al gitano Juan Fer
nández Vázquez, alias Polipón, vecino de Alcoyaniz (Cáceres), 
de unos cuarenta y dos años de edad, bajó, regordete, more
no y tartamudo, cuyas demás circunstancias se ignoran, así 
como su actual paradero, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción en los Boletines oficiales de la provincia de Cáce
res y en el de ésta y G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle la declaración que está 
acordada en el sumario que instruyo por hurto de una ye- 
yua, de la propiedad de Ramón Sánchez, vecino de Medellín; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio j 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Don Benito á 1.° de Junio de 1906.=Miguel Anto
lín—Por mandado de S. S., Feliciano Fernández.

JO—5276
ECI JA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido. I

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase I 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás I 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzdo, I 
y actuación de D. Alberto Rosa Santos, se instruye sumario I 
por el delito de robo de tres muías á D. Antonio Tamariz Mar- I 
tel, de estos vecinos, del cortijo de Cantarranas, de este térmi- I 
no, en la noche del día 10 de Abril iiltimo contra Francisco I 
Delgado Saavedra, alias el Arpechinero, en el que se ha acor- | 
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey I 
{Q. D. G.), ruego y Encargo á expresadas Auoridades y agen- I 
tes, procedan á la busca y captura de los sujetos cuyas señas | 
se dirán, poniéndolos en su caso, con las seguridades con ve- I 

. nientes, en las cárceles de este partido, cuyos individuos son: |  
un hombre que se dice vecino del procesado Francisco Del- | 
gado Saavedra, que habita en esta ciudad en calle Paloma, I 
número 8; un tal Francisco, alto, como de treinta á cuaren- |  
ta años, moreno, cerrado de barba, viste americana negra, I 
pantalón de pana, y sombrero de color; otro más bajo, lia- I 
inado Manuel, pecoso de viruelas, como de cincuenta años; I 
viste chaqueta con coderas, pantalón de paño y sombrero I 
color café. I

A los cuales, que en dicha noche efectuaron expresado I 
robo en unión del referido Arpechinero, se les cita, llama y I 
emplaza por una sola vez, y por término de diez días, para I 
que comparezcan en los estrados de este Juzgado, sito en I 
calle Cánovas del Castillo, núm. 29, para responder á los car- I 
gos que contra los mismos resultan en dicho sumario; bajo I 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio I 
á que haya lugar en derecho. I

Dada en Ecija á 22 de Mayo de 1906.=José Oppelt.=El ac- I 
tuario, por la Escribanía del Doctor Rosa, Licenciado Juan I 
Puig. ___________  JO—5278

En virtud de lo acordado en providencia de este día, dicta- I 
da en el cumplimiento de una orden de la Superioridad, pro- I 
cedente del rollo de la causa seguida por hurto de efectos I 
para la confección de llores, abandonados por un viajero en I 
la estación del ferrocarril de la Villa de Luisiana, se cita á la I 
persona que se crea dueña de dichos efectos, para que una I 
vez que acredite serlo hacerle entrega de los mismos, los I 
cuales obran en este Juzgado. I

Ecija 28 de Mayo de 1906.=E1 Escribano, Licenciado Juan I 
Vives. JO—5280 I

FUENTEOVEJUNA 1
D. José Barrena Pulgarín, Juez municipal de esta villa y I 

accidental de instrucción por traslación del propietario. I 
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín I 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b id , se excita el I 
celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y I 
dependientes de la policía judicial, para que procedan á la I 
busca y captura del metálico y efectos que al final se rese- I 
ñarán, de la propiedad de D. Juan Sampelayo Cámara, veci- I 
no de Belmez, las cuales le fueron robadas la noche del 11 al | 
12 de este mes, del comercio que dicho señor-tiene en la calle I 
Pedróchez, de dicha villa, y caso de ser habidas las pondrán I 
á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo po- I 
der se encontraren si no acreditan su legítima adquisición, I 
por cuyo hecho se instruye el oportuno sumario. I

Dada en Fuenteovejuna á 22 de Mayo de 1906.=José Barre- I 
na.=El Escribano, Manuel Pía. I

Descripción del metálico y efectos. I
Ciento cincuenta pesetas en plata y calderilla, entre ellas I 

varias monedas de cinco pesetas, una de dos reales con un I 
agujerito, y lo restante en calderilla. I

Doce ó quince trozos de tela de dos y tres cortes de tricot I 
para traje de hombre, y algunas lanas también para caballe- I 
ros, sin que conste el número de metros. JO—5282 I

D. José Barrena Pulgarín, Juez municipal de esta villa y I 
accidental de instrucción por traslación del propietario. | 

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín I 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se excita el celo I 
de todas las Autoridades, así civiles como militares y depen- I 
dientes de la policía judicial, para que procedan á la busca y I 
captura de una cadena de hierro de las que cierran el paso á I 
nivel del kilómetro 545‘40 de la línea férrea de Córdoba á Bel- I 
mez, de dos metros y medio de largo, con peso de unos cinco I 
kilos, de la propiedad déla Compañía de los ferrocarriles An- 1 
daluces, la cual fué sustraída de dicho pasó á nivel la; noche i

I del 17 del actual, y caso de ser habidas las pongan á disposi- 
| ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en- 
I eontraren si no acreditan su legítima adquisición.
I Dada en Fuenteovejuna á 30 de Mayo de 1906.= José Ba- 
I rrena.=El Escribano, Manuel Pérez. JO—5283
I D. José Barrera Pulganis, Juez municipal de esta villa y 
I accidental de instrucción por traslación del propietario.
I Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
I oficial de esta provincia y  G a o e t a  d e  M a d b i d , se excita el 
I celo de todas las Autoridades, así civiles como militares y 
I dependientes de la policía judicial, para que procedan a la 
I busca y captura de las dos burras que al final se reseñarán,
I de la propiedad de Argimiro Peñalta Annaga y Mariano He- 
I redia Palomo, vecinos de Belmez, las cuales fueron hurtadas 
I la noche del 24 al 25 de este mes, de un criadero que hay en 
I la casa del Cerro, término de dicha villa; y caso de ser ha- 
I bidas las pongan á disposición de este Juzgado con las per

sonas en cuyo poder se encontraren, si no acreditan su legí
tima adquisición. '

Dada en Fuenteovejuna á 30 de Mayo de 1906.=José Barre- 
ra.=E l Escribano, Manuel Pérez.

Señas de las burras. ,
Una burra rucia, clara, de siete años, baja y de buenas 

carnes.
Otra platera, oscura, de buena alzada, de cinco años, luce

ra y con una cruz negra de una espaldilla á otra. JO—5284
GIJÓN—ORIENTE 

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 
distrito de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presénte, y conio comprendido en el núm. 1,° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inarse cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel Alvarez Meana, de 
diez y siete años, hijo de Elias é Inocencia, pintor, portero, 
natural de esta villa, donde tuvo su domicilio, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 

I este Juzgado; apercibido que dé no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo participen á éste Juzgado.

Gijón 26 de Mayo de 1906.=Antolín Mosquera.=El actua
rio, Marcelino Carbayola. JO—5285

GIJON—OCCIDENTE 
D. Santiago de la Escalerá y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente dé la villa y partido dé Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Avelino Arias López, de vein
tiún años, soltero, jornalero, hijo de Francisco y de Ventura, 
natural de Piñeira, en el partido de Ribadavia, de la provin
cia de Orense, y vecino de Musel, en este partido, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, con el fin de ampliarle la declaración indaga
toria en la causa que en unión de otros se le sigue por dispa
ro de arma de fuego y lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y captura desdicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de ésta villa.

Gijón 28 de Mayo de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—5286

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,- 
llama y emplaza al procesado Manuel Alvarez Antuña, de 
diez y nueve años, soltero, jornalero, hijo de José y Josefa, 
natural de Sapines, en él partido de Luarca y vecino de esta 
villa, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca anté este Juzgado con 
el fin de ampliarle la declaración indagatoria en la causa que 
se le sigue en este Juzgado por sustracción de carbón; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 28 de Mayo de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—5287

D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 
del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

 ̂Por la presente, y como comprendido en el núm. í.° del a r
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Aquilino Pérez Rodríguez, de 
veintidós años, soltero, cochero y vecino de esta villa, con 
domicilio en la Puerta de la Villa, números 36 y 38, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca ante 
este Juzgado con el fin de ser indagado en'causa que se le si
gue por amenazas; apercibido que no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á toáoslos agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 30 de Mayo de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—5288

GUADIX
D. Manuel Aurioles, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Lorenzo Gómez Martínez, de cincuenta y dos años 
de edad, hijo de Torcuato y Antonia, casado con María Gar
cía, natural y vecino de Albuñón, jornalero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de los diez 
días, siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á declarar en causa que se le sigue sobre hurto; aper
cibiéndole que no hacerlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar cqa arreglo á la ley.

Í A1 propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la  busca> captura 

y  conducción, á la cárcel de esta ciudad, del expresado pro
cesado. ’ ’ ■ • '

Dada en Guadix á 30 de Mayó de 1906.=Manuél Aurioles* 
El actuario, Ramón B. Ruiz. - JO—5289

INFANTES
D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de primera instan^ 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y empla za a la  

persona ó personas que en la noche del 4 de Abril últim o 
hurtaron cuatro arados de hierro en las viñas de D. Ac/sclo 
Fernández Yáñez, Juan Marín y  de Alfonso Nieto Corona do, 
en el término de Cozar, para que dentro del térmico de di ez 
días, á contar desde el en que la presente se publique enr <el 
Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  Sí* 
presente en la sala audiencia de este Juzgado, á responder 
los cargos que le resultan en el sumario que por el indicado* 
motivo me hallo instruyendo; apercibidos que de no verifi-J 
cario les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles^ 
como militares de la Nación, procedan á la busca, captura y  
conducción en su caso á la cárcel dé éste partido á disposi
ción de este Juzgado de la persona ó personas antes indi
cadas.

Dada en Infantes á 30 de Mayo de 1906.=Antonio de Cáce- 
rqs.—El Escribano, Luis García. JO—5346

LA ALMUNIA 
D. Fernando de Juan y del Amo, Juez municipal, ejer» 

cíente el de instrucción de este partido por traslación del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Evaristo Cubero Chueca, de veintiocho años de edad, solte
ro, jornalero, natural y vecino de Alagón, para que en el 
término de nueve días, á cóútar desde su inserción en la. 
G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado al objeto de 
notificarle la sentencia pronunciada en la causa al mismo 
seguida sobre h u rto ; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y condución a las cárceles de este partido, con 
las seguridades debidas, del expresado Evaristo Cubero, con 
aquel objeto.

Dada en La Almunia á 1.° de Junio de 1906.=Fernando do 
Juan.=El actuario, Florencio Aroya. JO—5290

LA BISBAL
Por la presente, que se expide en virtud de lo ordenado por 

el Sr. Juez de instrucción de este partido en méritos y para 
el cumplimiento de carta orden de la Superieridad, emanada 
del rollo de la causa instruida sobre lesiones contra José 
Llauradó y Peñas, se cita á dicho procesado por no haberse 
hallado en su domicilio de Palafrugell y se ignora su para
dero, para que el día 8 de Junio próximo, y hora de las once, 
se presente ante la Audiencia provincial de Gerona con obje
to de concurrir al juicio oral que tendrá lugar en dicho día, 
bajo las prevenciones contenidas en los artículos 420 y 504 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal y de pararle el perjuicio a  
que en derecho haya lugar dejando de comparecer.

Dada en La Bisbal á 26 de Mayo de 1906.=Eusebio Planells.
JO -5291

LEDESMA
D. Francisco Otero de la Torre, Juez de instrucción de Le- 

desma y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Cristino Martín Alonso, alias Bolsillones, de treinta y dos 
años, casado, jornalero, natural y vecino de Pereña, en este 
partido, sin instrucción ni antecedentes penales y cuyo pa
radero se ignora, para que en término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca la presente inserta en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado á con
testar á los cargos qué contra él resultan en la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y se le decla
rará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción de referido 
procesado á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Ledesma á 1.° de Junio de 1906.=FranciscoOtero. 
Angel Alonso. JO—5292

LERIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia é instrucción de este partido, en proveído de fecha del 
día de hoy, en méritos del sumario sobre muerte violenta de 
Antonio Piñol Vidal, contra Ramón MonnePiñol, ambos ve
cinos de Cogal. se cita á Antonio Piñol Guíu, de cincuenta 
años, labrador, padre del interfecto, y vecino que fué de 
aquel pueblo, para que comparezca ante este Juzgado de ins
trucción dentro de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , al objeto de ser oído 
con arreglo al art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
bajo apercibimiento que de no comparecer sin justa y legíti
ma causa le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Lérida 26 de Mayo de 1906.=E1 Secretario, Marcelino Fer
nández. JO—5293

LORCA
D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Andrés Vilcnes Roda, de veinticuatro 
años de edad, soltero, comerciante, natural y veeino de Lor- 
ca (Murcia), cuyo actual paradero se ignora, para que en tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en dicha G a c e t a ,  comparezca en este Juzgado á prestar in
quisitiva y responder de los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue por estafa á Miguel Sánchez de Adra; previ
niéndole que si no comparece será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación procedan á la inmediata captura y conducción á es
tas cárceles, á disposición de este Juzgado, del referido pro
cesado Andrés Vilches Roda por estar decretada su prisión 
en la causa referida.

Dada en Lorca á 25 de Mayo de 1906.=José Aroca.=El Es
cribano, José Felices. JO—5294

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  
emplaza al procesado Félix Rojo Ruiz, hijo de Antonio y Ana 
María, natural y vecino de Lorca, de treinta y tres años de 
edad, casado, jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en dicha G a c e t a , comparezca ante este 
Juzgado, á fin de notificarle el auto de terminación del su— 
mario que se le sigue por hurtq de aves á Juan Ortiz; y em-
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plazarle  para que en el térm ino de ley comparezca ante la* 
Superioridad á u sa r de su derecho; previniéndole que si no com parece será, declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Tu^úr con arreglo  á derecho.Al propia tiem po intereso de todas las A utoridades de la Ilación, pnxredan á la inm ediata cap tura y conducción á las cárceles de «sta ciudad á disposición de este Juzgado del referido ptrecesado Félix  Rojo Ruiz, por estar decretada su p risión e^i la indicada causa.p a  da en L orca á 30 de Mayo de 1906.=José A ro ca .= E l Esc r ib a n o , por el S r. Felices, José Roldan. JO—5295

LUGO
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción  de la ciudad <*¿0 Lugo y su partido .

á Por la presente requisitoria , y térm ino de diez días, que ^empezarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se c ita , llam a y emplaza al procesado José Rey Peña, soltero, de  veinte anos de edad, jornalero, n a tu ra l de Santa María da Q ueizán, y vecino de Santa María de Piñeiro, en el d istrito  del Corgo, siendo de esta tu ra  regular, pelo y cejas negros, ojos castaño oscuros, nariz y boca regulares y cara redonda, atúsente actualm ente en ignorado paradero, á fin de que, como comprendido en el núm . 1.° del a r t . 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, comparezca en la  sala audiencia de este  Juzgado con objeto de ser indagado y responder de los cargos que le resu ltan  en el sum ario que contra  el mismo se in stru y e  sobre robo de dinero á Pedro Madarro Cordero, de S an ta  María de Cirio; bajo apercibim iento de que en otro caso será  declarado rebelde y le parará  el perjuicio á hubiere lugar.
A l  propio tiempo ruego y  encargo a todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y  adm inistrativas, procedan á la  busca y cap tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, en la  cárcel de esta capital.
Dada en Lugo á 29 de Mayo de 1906.=M anuel A lonso .=E l Escribano, Donato N avarro. JO—5296

LLERENA
D. José Tellería y U rristia , Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido .
Por la presente requisitoria, que se fijará en los Boletines oficiales de esta provincia, en el de la de Sevilla y G a c e t a  d e  

M a d r i d , se cita, llam a y emplaza á Manuel Galia Pereira, de veinticinco años de edad, soltero, minero, n a tu ra l y vecino de Badajoz, y á Rafael Yelázquez M artín, de diez y ocho años de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino de Morón (Sevilla), hab itan te en la calle Francisco Díaz, para que en té rm ino de diez días comparezcan en los estrados de este Juzgado ¿  p resta r cierta  declaración.
Al mismo tiempo se excita el celo de las A utoridades, ta n to  civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, á  fin de que se proceda á la busca y captura de referidos su jetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.
Dada en Llerena á 1.° de Junio de 1906.=José T e lle r ía .=  P . H,, El Escribano, Manuel de Raya. JO—5297

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Juez de instrucción del distr i to  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Conejo Pérez, que se hace llam ar Manuel Pérez Conejo, de sesenta y dos años, casado con Ana Martínez, liijo de José y de Josefa, n a tu ra l de A ntequera (Málaga), empleado particu lar, que ha vivido en la calle de Preciados, 62, ignorándose su paradero actual, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 

c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto de prisión dictado por la Superioridad en la causa que se le ha seguido por falsedad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  regular, pelo canoso, ojos pardos, color bueno, y  v iste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.
Madrid 25 de Mayo de 1906.=Rafael M olina.=E l Escribano, Pedro Martínez Grande. JO — 5303
D. Rafael Molina Fernández, Juez de instrucción del d istr i to  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Rubio Mauro, natura l de esta Corte, hijo de José y de Concepción, de tre in ta  y ocho años de edad, soltero, carpintero, que habitó  anteriorm ente en el paseo de Santa Engracia, núm . 52, portería , cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r m ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requ isito ria  se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca -en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada en la causa que se le sigue por «stafa á la Compañía de ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á A licante; apercibido que de no verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y viste tra je  de am ericana, gorra  y botas de becerro, y en el easo de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.
Madrid 28 de Mayo de 1906.=Rafael M olina.=E l E scribano, Federico González del Rivero. JO — 5304

MALAGA—ALAMEDA
D. Arcadio O rtega Serrano, Juez de instrucción del d is: t r i to  áe la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados José G arcía Abolafio, n a tu ra l y vecino de Málaga, de diez y siete anos, soltero, jornalero, hab ita  en la calle &de Cristo de la Epidem ia, y Manuel R ivera Marqués, vecino de este Condado, de diez y siete años de edad, hijo de Pedro y de Juana., Cruz Verde, para que dentro del térm ino de diez días, que em pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca inserta  en el Boletín oficial de la provincia y G ace ta  d e  Madjsid, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la p lan ta  baja del edificio denominado de San A gustín , calle del propio nombre, que sirve tam bién de Casa C onsistorial, para que puedan p racticarse diligencias aco rdadas en la causa que contra dichos sujetos se sigue por el delito  de hu rto  de m acetas; bajo apercibim iento de que de no com parecer serán declarados rebeldes parándoles el perju icio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares é individuos de la policía jud i
c ia l, que procedan á Ja bu^ca J  cap tu ra  de los referidos p ro 

cesados, poniéndolos si fueren habidos á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 28 de Mayo de 1906.=Arcadio O rteg a .=  Por su m andado, Manuel Pando y Díaz. JO—5305
MALAGA—MERCED

D. Juan  Infante G arcía, Juez de instrucción del d istrito  de la  Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Juan  Miguel Campos, n a tu ra l de Casarabonela,

Sartido  de Alora, provincia ae Málaga, vecino que fué de asarabonela, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro  del térm ino de nueve días, contados desde el de la  in serción de la  m ism a en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  en la  causa que con tra  el mismo se instruye por el delito de estafa á la  Compañía de los ferrocarriles Andaluces; apercibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

A l propio tiempo se ruega y  encarga á todas las A utoridades y agentes de la  policía judicial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ae este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la  ciudad de Málaga á 16 de Mayo de 1906 .=Juan  In fan te .= E 1  actuario , P. D., A. Ortega. JO — 5306 
MEDINA SIDONIA

D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presente, y  como comprendidos en el núm . 2.° del artícu lo  835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados José V ilehes Sarm iento, de vein titrés añcs de edad, natural de A ntequera, hijo de Pedro y Francisca, soltero, vendedor, con instrucción, alto, m oreno, delgado, vistiendo chaqueta negra y sombrero ancho del mismo color, y José Vázquez de la  Fe, n a tu ra l de la  isla de Cuba, de tre in ta  y cinco años, hijo de Pascual y Eduarda, sin instrucción, bajo de cuerpo, un poco chato, metido en carnes y  ambos vecinos de Algeciras ó La Línea de la  Concepción,. fugados de la cárcel de Chiclana de la  F rontera en la tarde del día 28 del actual, y cuyos actuales paraderos se ignoran, á fin de que dentro del térm ino de quince días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado á ser constituidos en prisión por la causa que en el mismo se les sigue por h u r to de caballerías; bajo apercibim iento de que en otro caso serán  declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al mismo tiempo ruega y encarga á las A utoridades y agentes del orden jud icial ordenen y practiquen diligencias para  la busca y cap tura de dichos procesados, y habidos que sean, rem itirlos á la prisión de esta ciudad y á mi disposi- sión. .
Medina Sidonia 29 de Mayo de 1906.=Rufino Q u in ta n a .=  José González. JO—5307
D. Rufino Q uintana y Martínez, Juez in stru c to r de esta ciudad.
Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial, ordenen y practiquen diligencias para la busca y ocupación del semoviente que al pie se reseña, y que ha sido sustraído el 28 del mes actual al vecino de A lcalá de los Gazules A ntonio Gal deano R ivera, y de ser habido lo m anden conducir y poner á m i disposición con las personas en cuyo poder se encontrare si no justifican  su legítim a adquisición.Medina Sidonia á 31 de Mayo de 1906.=Rufino Q uintana. Juan Manuel Pereda.

Reseña.
Una bu rra  negra, de nueve á diez años, alzada regular y sin h ierro . JO—5308

MONTILLA
D. Miguel Torres y Roldán, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial para  que ordenen y practiquen diligencias para la busca y rescate de los semovientes que ah- final se expresarán, los que, como de la propiedad de A ntonio Romero y Luque, vecino de A guilar, le fueron sustra ídos el día 26 del actual, de un olivar donde pastaban, de la 
finca nom brada del Vicario, al pago de Sotollón, de este té r mino, poniéndolas caso de ser habidas á disposición de este -Juzgado, con las personas eiqcuyo poder se encuentren, si no acreditan  su legítim a adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum ario que instruyo por referido hecho.

A la v e z  ruego y encargo se proceda á la busca y captura de los individuos cuyas señas se dirán, los cuales se supone sean los autores de dicha sustracción, poniéndolos en clase de detenidos en la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dado en M ontilla á 28 de Mayo de 1906.=Miguel Torres R oldán.=E1 actuario , Juan Reina.

Señas de los individuos.
Uno de unos .cuaren ta años, m ontando caballo blanco con aparejo y tercerola, vistiendo blusa oscura; y el otro, de unos cincuenta anos, con blusa azul y  m ontaba caballo a lazán* con aparejo y tercerola.

Señas de las caballenaz.
Un mulo, pelo castaño, romo, de ocho años, sin h ierro , herrado de los cuatro pies, alzada más de la m arca; otro, de tre in ta  meses, negro, la m arca, sin h ierro , cerril, con un lu n a r  blanco en la  mano derecha en la parte  de afuera en medio de la caña. JO—5311

MONTORO
D. José Villalba Martes, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará  en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y demás ind iv iduos de la policía judicial de la Nación, procedan á la busca del au to r ó autores de la ro tura  de 29 porcelanas de aislador en los postes telegráficos de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A licante, en los kilóm etros 389, 387 y 386, notado ta l hecho el día 22 del actual, y siendo h a bidos sean puestos á disposición de este Juzgado en calidad de detenidos en la cárcel de este partido, pues así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en el sum ario que por tal hecho instruyo por la Escribanía del actuario  que refrenda.
Dada en Montoro á 28 de Mayo de 19€8.=José V illa lb a .=  El actuario , Licenciado José B. L ara . JO—5312

M URCIA-CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmos Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria , y conforme á los núm eros 1.° y 3.° del a r t . 835, en relación con el 512 y siguiente 

de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, llam a y em 
plaza á Mariano Rueda Sánchez, alias Polo, da cincuenta y

nueve anos, hijo de Mariano y de María, viudo, tra tan te , natu ra l y vecino de esta ciudad, m orador en el partido  de Bu~ najan, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, a fin de responder en el sumario que contra el mismo se 
sigue sobre robo, bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarara rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu gar con arreglo a ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita - res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán  cuenta. u
Dada en Murcia á 21 de Mayo de 1906.=Francisco Sánchez 01m os.=E l Escribano, Abelardo Valero. JO_5313

P j ? r aP c^ co Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción del d istrito  de la Catedral de esta capital.
presente requisitoria; y conforme á los núm eros 1. y 3.° del a rt. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y empla

za a Miguel Mengral Capil, de esta vecindad, comerciante, que ha tenido establecim iento de venta de harinas y pan en la  calle Julián  Calvo, antes de Hospitalillo, para que dentro del term ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de p restar declaración en el sum ario que contra el mismo se sigue sobre a lzamiento de bienes; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lug ar con arreglo á ley.
A la vez encargo á todas las^ Autoridades civiles y m ilitares y Agentes de policía judicial procedan á la busca y cap

tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas cárceles, á disposición ae este Juzgado al que darán cuenta. ^
Dada en M urcia á 22 de Mayo de 1906.=Francisco S. Olmo. El Escribano, Abelardo Valero. JO — 5314

NAJERA
D. Miguel Federico Mena y  Ramo, Juez de instrucción de esta ciudad y partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Timoteo Montes Fernandez, de tre in ta  y dos anos de edad, hijo de Crisantos y de Ramos, casado con L uisa Ibáñez Novoa, jornalero, n a tu ra l y vecino de Pedroso, para que en térm ino de diez días comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, al objeto de ingresar en la  cárcel del partido como preso provisional en sum ario que contra él se instruye por delito de disparo y lesiones; bajo apercibim iento de que si no lo vsrifica será declarado rebelde,
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), les exhorto y requiero, y en el mío les 

ruego y encargo á todos los Jueces, A utoridades y agentes de la policía judicial del te rrito rio  en que el mismo pueda en
contrarse, procedan á su busca y captura, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Nájera á 25 de Mayo de 1906.=Miguel Federico M ena.=Por su mandado, Antonio A. A guirre . JO —5315
PUENTE DEL ARZOBISPO

D. E nrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción  de este partido .
Por el presente edicto se interesa de Jas A utoridades civ iles y  m ilitares y  agentes de policía, la busco, y  rescate de los objetos que se expresarán, robados en la  noche del 19 al 20 del actual, de la  iglesia de Aldeanueva de Barbarrova v la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren , si no justifican su legítim a adquisición, poniendo á unos y otros á disposición de este Juzgado.
Dado en Puente del Arzobispo á 19 de Mayo de 1906 = E n -  rique de L eyva .= E l Escribano, Benigno Loarte.

Objetos robados.
Un copón de plata; una cajita redonda portaviáticos de plata, el centro de una custodia donde se coloca el v iril tam bién de plata. J O - 5322*

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de prim era instancia ¿el partido  de Valmaseda.
Por el presente se hace saber que Doña Manuela de Uliba- 

r r i  y Angulo, h ija  de D. Manuel y Doña Francisca, n atura l de Salm antar, provincia de Alava, partido judicial de Amu- rrio , vecina que fué de la ciudad de O rduña, casada con Don Melitón Elexalde y Elexalde, falleció en su domicilio, en dicha ciudad, á las vein titrés horas del día 11 de Febrero de 1902, bajo el testam ento que formalizó en aquella ciudad á las trece horas del mismo día ante el Notario D. Isaac de U riarte  y Sáenz de Valluesca, expresando en la cláusula qu in ta  que no tenía ascendientes ni descendientes, é in stitu ía  y nom braba por heredero usufructuario  de todos sus bienes derechos y acciones á su marido D. Melitón de Elexalde duran te  sus Mías; y  para después de su fallecimiento, en la cláusula décima, instituyó por sus herederos, en iguales partes, á los primos herm anos, carnales de la testadora v á los primos segundos. Incoada demanda de mayor cuantía en este Juzgado por el Procurador D. Mariano Murga, á nom bre de repetido D. Melitón Elexalde y Elexalde y de D. Tomás Ace- veda y Moreno, vecino de citada ciudad de Orduña, aquél como heredero usufructuario , y ambos con el carácter de testam entarios de la finada Doña Manuela de U libarri y  An
gulo, promoviendo el juicio para hacer la declaración de herederos de las personas que se consideren primos herm anos carnales y prim os segundos de la testadora, interesando se llame por edictos á los que se crean con derecho á 3a nuda propiedad de los bienes y pleno dominio al ocurrir el fallecimiento del Sr. Elexalde. A dm itida la demanda, que se t r a m itará  con audiencia del Sr. Abogado del Estado, en la p rovidencia, se hubo por promovido el juicio para hacer la decía- ción de herederos del caudal relicto de la  Doña Manuela U libarri en la persona ó personas llam adas á suceder, sin designación de nombres, pero dentro del parentesco fijado por la otorgante, y para su efectividad se citó y llamó por p ri m era vez por medio de edictos, que se insertaron en la G a~  
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la p ró v id a  y de A la v a 7 fijándose otros en el_sitio publico de este Juzgado, en el de* m unicipal de O rduna, en que finó la testadora, á ía  persona ó personas que se crean con derecho á la herencia de la Doña Manuela U libarri, dentro del parentesco fijado por la te s ta dora, para que en el term ino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a ,  com parecieran á deducir su derecho en la form a legal ante este Juzgado; con aper
cibim iento de que pasados sin verificarlo les narará el p e rjuicio  á que hubiere lugar. 1

Dentro del plazo señalado en los edictos de referencia h a  comparecido en los autos el P rocurador D. Santia^p LH nde- 
sa y Barrenengoa, en nom bre y con poder bastante de Don Lorenzo Navas y Ordóñez y Dona Leonor Navas de Angulo^
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mayores de edad, vecinos de Toledo, el prim ero viudo y  la 
segunda casada, padre é hija respectivamente, solicitando se 
le  tenga por parte en el concepto que comparece, y en su día, 
y  previos los trám ites legales, declarar con derecho á la h e 
rencia de Doña Manuela U libarri á Doña Carmen de Angulo 
y  Gorbea, esposa que fué del recurrente D. Lorenzo Navas y 
Ordóñez, hoy finada, por ser prim a herm ana de la testadora, 
y  á la hija de dicho m atrim onio Doña Leonor Navas y de An - 
guio, prim a segunda de la misma, toda vez que ambas se h a 
llan comprendidas dentro de los grados de parentesco que 
para la sustitución de herederos señala la referida testameú- 
ta r ia  en su ú ltim a voluntad.

Se le ha tenido por parte, y á instancia^ del Procurador 
Murga se hizo un segundo llam am iento, por igual térm ino de 
dos meses y en la  misma forma que el anterior, á 1 as perso
nas que se crean con derecho á la herencia de repetida Dona 
Manuela de U l i b a r r i ,  dentro del parentesco fijado, para que 
duran te aquel plazo compareciesen á deducir su derecha, con 
el oportuno apercibimiento.

Transcurridos dichos dos meses, el repetido P rocurador 
Murga solicita se haga la tercera citación ó llam am iento con 
las formalidades y prevenciones déla ley.

Y habiéndose accedido á ello por providencia de este día, 
se hace el tercero y último llam am iento las personas que 
se crean con derecho á Ja herencia mencionada para que-den
tro  del térm ino de dos meses lo deduzcan ante este T ribunal 
en la forma procedente; con el apercibimiento de que no será 
■oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ú l t i 
mo plazo.

Y para que sirva de tercera y ú ltim a citación, se expide la  
presente, que se insertará en la  G a c e ta  d e  M a d r id .

Dada er Valmaseda á 20 de Junio de 1906.—Eduardo F ra i-  
le .= A n te  mí, Licenciado Jesús Cadenas. X —1566

VALLADOLID—PLAZA
D. Celestino S u á re z  Estrada, Escribano del Juzgado de 

prim era instancia del d istrito  de la Plaza de esta ciudad.
Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi testim onio, pende 

demanda ordinaria de m ayor cuantía promovida por el P ro
curador D. Francisco López García, en nom bre y represen
tación de Doña María G utiérrez Cossío, vecina de esta ciu 
dad, contra los herederos ó eausahabientes de D. Ildefonso 
Treme ño y D. Bernardo Pa uñero, sobre liberación de gravá
menes de una finca urbana, en cuya demanda se dictó la  sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Encabezamiento.—En la ciudad de Valladolid, á 8 de Junio 
de 1906, el Sr. D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de prim era 
instancia del distrito  de la Plaza de la  misma y su partido; 
habiendo visto los precedentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, pendientes en este Juzgado, entre partes, de 
la una Doña María Gutiérrez Cossío, m ayor de edad, viuda, 
propietaria y vecina de esta ciudad, representada por el P ro
curador D, Francisco López García y defendida por el L e
trado D. Pedro de Prada, demandante; y de la o tra los h e re 
deros ó eausahabientes de D. Ildefonso Tremeño y D. B er
nardo Paunero. representados por los estrados del Juzgado, 
demandados, rebeldes, sobre liberación de gravámenes de una 
finca urbana.

Visto: y .....
Parte dispositiva*—Fallo que debo declarar y declaro que 

sobre la finca urbana de la propiedad de Doña María G utié
rrez Cossío, situada en esta ciudad, en la plazuela de las Te
nerías, número diez y ocho moderno, que se deslinda en el 
prim er Resultando, h a  sido extiguido el gravam en hipoteca
rio que sobre ella pesa, toda vez que está prescrito , y en su 
consecuencia se decreta la liberación y libertad de repetida 
finca, expidiéndose para que se cancele Ja hipoteca, que apa
rece á favor de D. Bernardo Paunero, m andam iento al Sr. Re- 
g istrador de la  propiedad de este partido, sin hacer especial 
condenación de costas.

Así por esta mi sentencia, definitivam ente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Adolfo Suárez».

Lo relacionado es cierto y lo inserto concuerda fielmente 
con so original, de que doy fe y á que me rem ito.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente tes
tim onio m  Valladolid á 13 de Junio de 1906— Celestino 
Suárez. X —1561

Jurisdicción de Guerra.
ZAMORA

D. José Perrero López, Comandante, Juez in struc to r del re 
gimiento de Infantería Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra^ 
ción se sigue contra el reclu ta del mismo Angel Rodríguez
Rodríguez:

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho reclu ta Angel Rodríguez Rodríguez, hijo de 
Francisco y de Rosalía, n a tu ra l de Camponaraya, provincia 
de León, de veintidós años y cuatro meses de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, y cuyas demás señas personales 
se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este documento, se p re
sente en Zamora, cuartel de Infantería, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado re 
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. <*.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y á los agentes de  ̂la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido acusado, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las 
seguridades^ convenientes, á  esta plaza de Zam ora y regi
miento de Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

 ̂ Y p a ra  que la  p re se n te  re q u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in sé r te se  en la  G aceta  d e Ma d b id .

Zamora 12 de Mayo de 1906.=:E1 Comandante, Juez ins
tructo r, José Perrero. JG —3037

D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructo r del 
regim iento Infantería de Toledo, núm . 35, y encargado de la 
formación del expediente que por haber faltado á concentra
ción se sigue contra el reclu ta del mismo Daniel López Te
jedor.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
ju stic ia  m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho reclu ta Daniel López Tejedor, hijo de Juan 
y de Teresa^ natural de Fresno de Sayayo, provincia de Za
mora, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de esta
do soltero, y cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este documento, se presente en Zamora, 
cuartel de Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos;

.jo  apercibimiento de ser declarado rebelde si no com páre
la  ̂ a r *1 referido Plazo> siguiéndole el perjuicio á que haya

v ^ r m i J r l ’-e+n f i 01? V e f i e S - M- elR ñJ(Q - D. a .) , exhorto 
f  todas> las Autoridades, tan to  civiles como m ili

tares y a los agentes de la policía.judicial, para que p rac ti-

quen activas diligencias en busca del referido acusado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las^ seguri
dades convenientes, á esta plaza de Zamora y regim iento de 
Toledo, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de este día. %

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la  G a c e t a  dje M ad b id .

Zamora 14 de Mayo de Í908.—E1 Comandante, Juez in stru c 
tor, José Ferrero, JG —2984

■ ZARAGOZA 
D. José Toledo García, Capitán de Infantería , Juez instruc- 

tps del expediente seguido contra el recluta destinado al r e 
gim iento Infantería del Infante, núm . 5, por la  falta grave 
de prim era deserción, Juan Corral Vil a.

Por la  presente requisitoria c ito , llam o y emplazo al m en
cionado reclu ta Juan  Corral Vila, n a tu ra l de Gracia, p rov in
cia de Barcelona, hijo de Juan y A ntonia, soltero, de vein
tiú n  anos de edad, de oficio tabernero, y cuyas señas p a r ti
culares son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color 
sano,'frente despejada, aire m arcial, producción buena, sin 
soias particulares, para  que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la  publicación de esta requisitoria en 3a G a
os xa db Madbh> y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el castillo de la  Alj&feria de esta plaza, para  responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la  falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades^ tanto  civiles 
como m ilitares y  á los agentes de la  policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado Juan Corral Yiía,'y caso de ser habido se le con
duzca á ésta plaza, á m i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 11 de Mayo de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, José Toledo. JG —2985

ANUNCIOS oficiales
Banco de España.

V a le n c ia .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transm isible núm . 9.779, de pesetas 19.500 nominales, en 
carpetas provisionales de Deuda am ortizable al 5 por 100, 
constituido el 13 de Julio  de 1900 á favor de D. José Barjau 
y Groses, anuncia al público por tercera vez paraqueje l que 
se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la  G a ceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta p ro
vincia, según determ ina los artículos 6.° y 28 del Reglam en
to vigente del Banco de España; advirtiéndose que tran sc u 
rrido  dicho plazo sin reclam ación alguna, la sucursal expedi
rá  el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu lan 
do el prim itivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 2 de Junio de 1906.=E1 Secretario, Camilo Pérez.
X - 1387-1

Sociedad de los ferrocarriles de V alencia  
y A ragón .

En el balance de esta Sociedad, publicado en la  G a c e t a  de 
20 del actual, y en la Cuenta de Ganancias y Pérdidas, se 
consigna en el Debe la palabra Cartera, con la  cantidad de 
604*47 pesetas, en lugar de Cantera, que es la  verdadera, se 
gún consta en el original.

Compañía de explotación de los ferrocarriles 
de M adrid á  Cáceres y P o rtu ga l y del Oes
te de España*

Balance en 31 de Diciembre de 1905.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------------------

Caja y b anqueros. ......................      782.016*32
Diversos en cu e n ta ................   23.197.575*45

23.979.591‘77

PASIVO

Capital acciones.................... . , ..............................  8.000.000
Reserva e s ta tu ta ria   ..................   57.380* 02
Obligaciones.............................. ............................... 11.640.000
Diversos en cu en ta   ............  3.595.815*58
Pérdidas y ganancias..............................  686.396*17

23.979.59D77

Madrid 31 de Diciembre de 1905 .=F írm ado .= E l D irector 
de la  Compañía, A. Loewy. ” X —1564

Altos Hornos de Vizcaya*
Desde el día 2 de Julio próximo se pagará el cupón núm e

ro 47 de las obligaciones de la  an tig u a  Sociedad Altos H or
nos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, y el cupón n ú 
mero 11 de las de la Sociedad de M etalurgia y Construcciones 
Vizcaya.

De las 7*50 pesetas que im porta el cupón de la p rim era se 
deducirán por im puesto del tim bre de negociación pese-* 
tas 0*23, y de las 10 pesetas de la  segunda, pesetas 0*25 po r 
igual concepto.

Bilbao 24 de Junio de 1906.=E1 Secretario del Consejo de 
adm inistración, Guillerm o de Ipiña. X —1567

Compañía de los ferrocarriles de M adrid  
á  Zaragoza y á A licante.

Situación en 31 de Enero de 1906.
Pesetas.

ACTIVO *---- ----------------— —

Adquisición y construcción de líneas . . . • • *  969 858.401*75
Minas de h u lla .............................................................. 12.368.843*92
M aterial móvil sobrante y de repuesto . . . . .  36.999.906*84
Existencias en almacenes y ta lle re s . * 19.691.451*43
Cajas y banqueros  .................................  22.054.128*92
Deudores varios y cuentas de o rden .. . . . . . .  37.695.879*44
Obligaciones en cartera: 660 de la  serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la  serie C .)......................................... .. 10.452.522 25
Valores en depósito....................................... ».... 13.214.689*82
Cargas y gastos de la  exp lo tac ión . ...........  7.871.395*94

1.130.363.970*31

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones).......................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del E s ta d o ............... 62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones...............  710.745.901*92
O tras cuentas de c a p ita l..................................   14.968.031*34
Fondo de reserva .............................. . . ..............  27.903.470*50
Intereses y am ortización de obligaciones.. .  42.594.666*73
Acreedores varios y cuentas de o rden   22.427.964*13
Saldo de la cuenta «Ganancias y Pérdidas». 4.734.676*27
Productos del tráfico é ingresos v a r io s .. . . .  8.504.561*14

1.130.363.970*31

El Jefe de Contabilidad general, E. R oldan .=V isto : El Di
rec to r de la  Compañía, N. Süss. X —1568

B O L S A D E M A D R I D
Cotización oficial del día 25 de Junio de 1903, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.......................
Día 23. Dia 25;

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,20-25 y 20 81.10-15 y 20
IdemF, de 25.000 id. id......................  81,20 y 2¿ 81,15 y 20
Idem D, de 12.500..................................  81,20 y 25 81,15 y 20
Idem C, de 5.000....................................  81,40 y 35 81,30-35 y 40
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  81,35 y 45 8i,30-35 y 40
Idem A, de 500 i a. id ............................  81,40 81,35 y 40
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  » »
En diferentes series................................  81,45-40 y 45 81,20-40 y 45

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .  99,75 y 70 »
Idem E, de 25.000 id. id.......................  99,75 99,65-75 y 70
Idem D, de 12.500..................................  99,75 99,75
Serie C, de 5.000 id..id,.........................  99,75 99,70 y 80
Idem B, de 2.500 ..................................  99,70 99,75
Idem A, de 500 id. id.............................  99,70 y 75 99,75 y 80
En diferentes series................................  99,75 99,80 y 75

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................410% y 438% 437%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 407,50 407% y 406,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » »
Idem id. id. cédulas al 4 % 500 ptas.... 101,70-75 y 80 101,70
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones........................... » »
Banco Hispano-Americano, ídem  143% »
Banco Español de Crédito, ídem  » 101,25

Resumen general de pesetas neminales negociadas -
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................. 1.080.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable........................................  197.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.......................... 63.000
acciones del Baneo de España ................   14.510
Idem del Banco Hipotecario de E spaña..........................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano................................... 0.000
Idem de la Co»¡pama Arrendataria de Tabacos................. 12.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.............. 110,20 |  Londres, á la vistai. • ..  •. 00,CO

OBSERVATORIO DE MADRID
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 5  d e  J u n i o  d e  1 9 0 6 .

H O B A S

VALTURA 
dé! barómetro 
reducida 4 0°

TERMÓMETRO Tensión
del

va^eg aeueié.

Humedad DIRÉOOIÓR &STADO

sn JKllfmstroB fisco. Humedecida, relativa. y clase del viente. ñQl c i e l o .

12 de la noche................... 708,85
710,22
710,41
710,06
709,24

22.6 
20.0 
27.9 
33,4 
36 4 
34.3 
25.¿

A 51
57
43
29
26
73
40

Brisa ligera..
Idem...........
Idem.........
Brisa........  ..
Calma.........
Brisa...........
Idem ligera..

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem. , 
Idem.
Idem.

6 de la mañana..................
9 de la mañana..................

12 del día................
3 de la tarde. .

10'tG
14.8
19 0
20 1
21.7
20.8 
16 4

9.9 
11 8 
10.6 
11 7 
16 4 
9.4

jNxLi. . . .
N........
NE. . . .
NNW.OTT'

.........

6 de la tarde...............
9 de la noche..................

708,81
709,04

O Li ...............
s w ..............
0 .................

Temperatura máxima del aire á la sos&bra ................  37 5
Idem mínima........................     ! .! !!!  19 4

Diferencia. ..............”  * ’ ’ !!!!!!!!!*  !! 181
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra!!!!!! 42 7
Idem id. dentro de una eaíer& de crista!.  ............. roo

Diferencia..................... ....................................22 3
Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó á la fierra

vegetal ó laborable.............. .............................. .............  43 7
ídem mínima ídem......................   « . . . . . . ! ! ! ! !  17 3

Diferencia..................................................... .!!!!!!  309

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . : .......................     304

Oscilación barométrica ídem (milímetros).t. ............   16
Altura ídem con respecto á la media anual, ¿ las nuevo

horas de la noche.; ..............       20
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado . 4......................................  11b 30 m
Sol enlrevelado por nubes ó vapores. ..........................   2 h 10 nt

Total de insolación durante el dia. 1  .......... 13 h 40 m
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A zu ca re ra  de M a d rid  (Sí. A .)

Se convoca á junta general ordinaria de accionistas en el 
domicilio social, Conde de Xiquena, 4, bajo, para el día 30 
de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

Los señores accionistas, para asistir á la junta, deben depo
sitar sus acciones en el Banco de España ó en la Caja social 
antes del día 21 de Julio.

Madrid 26 de Junio de 1906.=E1 Director, Miguel Díaz.
X — 1565

Banco de España
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 19.728, expedido por esta sucursal en 4 de Enero 
de 1906 á favor de Doña Dolores Pena de J. Diégiíey» Por Pe“ 
setas cinco mil, en Deuda perpetua al 4 por 100 int^rdor> se 
anuncia al público por segunda vez para que el que c^ea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo ds -̂os

meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en la C a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provin
cia, según previenen los artículos 6.° del Reglamento y de 
las Instrucciones; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Coruña 13 de Junio de 1906.=E1 Secretario, Alfredo Jilar.
X — 1470-2

Ge r m ania.
Compagnie «anorr^me d^Assurances marítimas* 

(Transport - Versicliermigs - Aktien - Gesellscliaft).
BERLIN 

Compte rendu des Opórations2de Pexercice 1905.

Situation au 31 Décembre 1905.

ACTIF
1. Actionaires, Engagements pour capital non versé      M. 1.125.000
2 Portefeuille:

M. 100.000 3 V, %  Emprunt de la yille de Remscheid. M. 98.250
21.200 3 %  Emprunt du gouvernement allemand. 18.846*80
60.000 3 y* %  » » » 60.528

--------------------------  177.624*80
3. Caisse............................. . . » .................................................................      19.202*07
4. Lettres de change     * 5.000
5. Compte Lombard................................................................ ............. ............. .. 30.000
6. Débiteurs divers:

A voir en Banque et Compagnies débitrices   M. 315.660*31
Avoir dans les agences.....................................    578.816*50
Débiteurs divers....................................................        30.856 24

--------------------------  925.333*05
7. M obilier....................................................................     16.516*32

M. 2.298.676*24
PASSIF — ------- -------------

1. Capital s o c ia l     M. 1.500.000
2. Réserve pour risques en cours..................   207.896*36
3. » » sinistres non réglés.................................................................. . .  211.050
4. Fonds de réserve . . . ............................................................................     2.500
5. Dividendes non retirés........................................................................................  1.540
6. Créditeurs divers.................................................................................................  * 314.719*38
7. Bénéfice net de l ’exercice. ..............   . .....................................  60.970*50

M. 2.298.676*24

Compte de Profits et Pertes.

RECETTES
a) Report du bénéfice de Tannée 1904.................................................................. M. 225
b) Réserve de primes de l ’année 1904   M. 170.738*21
c) » pour sinistres en suspens de l ’année 1904=........ 200.742*73

------------  • 371.480*94
d) Primes percues moins ristournes escomptes, courta-

ges, etc. (En España M. 33.526*90)............  M. 1.780.343*57
é) Intéréts......................................................................... . 7.174*60
/ )  Bénéfice sur changes.......................      1.184*21

------------------------- M. 1.788*702*38

M. 2.160.408*32
DEPENSES — — _________

a) Primes de réassurances   M. 637.697*88
b) Commissions d’Agences et Frais...................   187.517*53
c) Sinistres payés. (E n España M.

30.415*65)............................................. M. 1.202.316*01
moins la quote-part des réassureurs. .  509.036*22

-----------------—  693.279*79
d) Frais généraux d'administration et impots. (En Espa

ña M. 19.913*90)..................................................   158.093*52
e) Dépréciation du Portefeuille...........................................................  59
/ )  » M obilier...................     3.843*74

------------------------- M. 1.680.491*46

M. 479.916*86
Réserves:

a) pour risques en c o u r m o i n s  la q u o t e -p a r t  desj 207.896*36
b) pour sinistres en suspensa Réassureurs....................... J 211.050

  ----------- - M. 418.946*36

BénéficedeVexercice................ ................ M. 60.970*56

Berlin, le 30 Avril 1906.

GERMIANIA
Transport - Versictaerungs - Akztien - Ge^ellsctiait.

A  D I R E C T I O f  
[Ludwig Schurgast.

Je soussigné certifie l ‘exactitude du bilan ci-inclus et du Compte Profits et Pertes de la «GERMANIA» Compagnie 
Anonyme d*Assurances de Transport á Berlin, que j*ai trouvé conforme á ses livres, dument tenus.

Signé: Hase, Expert Comptable judiciaire 
prés la Chambre royale de Berlin et le Tribunal de I. instance du Département, Berlin I et II. X —1563

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

OBSERVACIONES m e te o ro ló g ica s  DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO. 
L a ñ e »  f 5  d e  J u n t o  d e  1 9 0 6 .

ESjf 2 2.S
• S

B
VIENTO En laa 24 horas.

TJP 55 n
< a®
i l f

H05
VIENTO En las 24 h ifii

ESTACIONE©!! ® £ 
•S2

Tampa-
ratura.

•Pi
Qi Dirección. £2

Altado del 
cielo. Estado dal mav. r*

i l< E> 
f o ,

Tempi. eitr* ESTACIONES
Tompe-
ntari. i Dirección.

>4
° g

Vitado del 
cielo. Vitado dil mar. £ Impt. «b*

bn |m o 5°S 
: & Kái. Mío, Bvíg p »

i &
B 0
5¡? • « Víi, Kv.

Valen ti#.......... (8b ) 
(7h )

758,7
765.5 
768 0
770.0
770.9
767.6
762.7
762.0
769.1 
76S.6
771.9
770.4
769.1
767.5

14.4 94
100
91
86

s s w  , 5 Lluvia. . . . . . Gruesa........... 4.3
1

16.7 13.3 Málaga............................(9b ) 7C6.I 24.1 47 SE........... 3 Despejado. . • 
Idem.........

Llana. 27
29
36
33

16
19
OO

dris-Nez.......... 12.0 SSW ■ 3 Niebla.......... Picada ........... 16 11 Melilla. •. Í9b J 768.5 24 0 68 Calma. 0 Calma
Saint Matheu... 
Isla d ’ Aix. . . . .

(7h ) 
(7h ) 
<7b \

15 0 
17.2

s w ......... 4 Cubierto..... 
C. despejado. 
Cubierto...............

Idem............
Liana.............

20 13 Jaén..................(9b 1
Granada.. . . . . . .  (9b )

763.7 31.6 30 ESE 1 Idem. • .........
N , . ......... 1 22 17 766.9 27.6 59 SE........... 1 Idem:. . . . . . . 1Q

Biarritz.. . . . . . . 18.9 86 Calma...... 0 Rizada........... 24 16 Almería............ (8b ) Itf
-«miñan 21 2 

22.0
55 

’82 
76 

:/ 70
71 
74 
53
72 
61

NW .................. 3 C. despejado.
Brumoso.......
Casi cubierto. 
Nuboso.. . . . .

30.8 19.0 Murcia.. . . . . . . .  (9h ) 765.6 29.4 54 NE.......... 2 Idem.. . . . . . 38 18
Oabo Sicié....... (7h. j NW.......... 5 Picada......... ... 28 21 Alicante.... . . . .  (9b )
¿tiza....................................
Clermont. . . . . .

21.0 
17 6

Calma......
E.............

0 27 16 Valencia. •••••.. (9b j 767.4 26 5 73 N ............ 0 Idem. . . . . . . . 29
38
35
34.5
32.3

2!
18n(7h ) 2 26 8 14.7 Albacete*...................(9h ) 764.9 29.1 24 SSE"., . 2 Idem.......... •

París................
Ban Sebastián..
Bilbao...............
Santander • • • •.

(7h j 
(9h ) 
(9b ) 
(8h )

17.0 
19.9
22.0

NW.................... 2 23.6
21

11.3 Ciudad Real.... (9h )
Cuenca.................. (9h )
Madrid............. (9h )

765.8 27.5 59 SE........... 1 Idem............
C. despejado. 
Despejado... ¿

NW......... 3 V • Uc&ptJaUUi
Casi cubierto. 
Despejado . . .  
C. despejado. 
Despejado..,

Caima 15 765.2 26.6 53 SE........... 3 i /
SE........... 2 Rizada. . . . . . . 20 15 765.5 26.7 34 NNE....... 1 IO

20 3
i9.0 SE........... 2 Idem.......« . .. El Escorial.. . . .  (9h )

w . O
Oviedo •(9h ) 

(8h ) 
(8h ) 
Í7b )

20.8 NE........... 4 24 12 Segovia............ (9b ) 767.1 22.0 43 SW ....... 0 Idem............ 29
35
33
32 
34.4 
31
33 
31 
28 
27

15
15
18
13 

13. Z
15
14 
22 
20 
19

Aviles , # . . Avila................................(9h )
Guadalajara. . . .  (9b í
Soria.................(9b )
Huesca. . . . . . . . .  (9h )

769.2 26.0 19 SW......... 1 Idem. ...*•».

Vares • ■ . . . . . 768.5 15 7 99 E ............ 6 Cubierto . • Idem.......« ... 764.6 27.0 39 NW......... 1 Idem.......... •
Coruña . ....... _ 7C6.0 26.4 42 NE.......... 1 Idem....... .
Vinistprrp . (8h ) 762.8

766.5
:C6.3

23 8 53 NE.......... 5 Despejado.. .  
Idem.. . .  . . .

Idem* 766.5 22.3 82 E............. 1 Idem ....(•••
Santiago . (9h ) 22.5 61

57
NE........ 3 25 11 Zaragoza ...•••• (9h ) 767.9 22 2 63 NW.......... 2 Idem.. . . . . . .

Pontpvpdra . *. (9h ) 22.8 NE........... 0 Idem.. . . . . . . 28 13 Teruel..•••••... (9b j 765.1 23.8 84 W ............ 0 Idem.. . . . . . .
Vizo.................. (9b ) Tortosa. . . . . . . .  rTb ) 767.4 23 8 48 N ............ 2 Idem............T 1(|V. .. . . . . . . . .
Orense............ (9h ) 768.5 23.6 69 W ............ 0 ] dem . . . . . . 32 13 Barcelona......... (9h ) 767. L 27.6 57 SW.......... 2 Idem............ Rizada . . . .
León................................ (9h ) 768.1 20.5 60 E............. 0 Idem....... . 30 11 Mahón..............(9h ) 764.5 27.6 53 SW ......... 1 Idem............
Bnrzos.............. (9h ) 7tí6.2 20 0 55 NE........... 1 Idem. . . . . . . . 26 9 Palma.. . . . . . . . .  (9h j 767.5 26.4 54 N............. 4 Nuboso....... . Idem 29 21
Valladolid......... (9b ) 766.5 20 0 55 NE........... 1 Idem. . . . . . . . 32 13 Orán................(7b J 765.6 30.6 » SSE......... 3 Brumoso......
Rnlnmanoa___ i9h \ 766.2 23.4 58 E............. 1 Idem. ...•••• 34 15 Argel....... ...... nh » 764.9 25.5 NE*_....... 3 Despejado. .. 

Idem............7ftmnra ___í 9h 1 769.2 21.6 50 NNE........ i Idem .. • • • 32 13 Túnez............... (7h j 764.7 20.0 V S E ......... 1
Oporto.. . . . . . . . (9b j 766.3 21.0 75 W............ 3 Idem ..•«.••• Llana. . . . . . . . 24 17 Sfaks................ fTh 1 28
r.ifihoa (8h ) 

(8h )
765.8
765.7

22.2 59 S............. 1 Idem . . . .  • • Mar gruesa... 
Llana............

26 16 Liorna. . . . . i . . .  (7h ) 762.0 16.8 90 NE........... 3 Cubierto. . . . .
Lagos................ 27.8 52 N W .., , 3 Idem........... 32 18 Roma................(7b J 761.7 21.1 87 SSW....... 1 Nuboso.........
Funchal............
Punta Delgada..
Angra...............
Horta...............

(8b ) 
(7h ) 
(8h ) 
(8h )

767.3
763.6
766.8
767.2

21.2 73
94
85
91
56
68
50

N............. 3 Cubierto.......
Casi cubierto.
N udoso............
Lluvia..........

Marejada.......
Idem..............
Rizada« . . . . . ,

Cagliari...... . (7h ) 761.6 21.0 96 NW.......... 5 Idem.. . . . . . .
19.6
19.8
i8.0

S S W .....
s ..............
SSE

3
2 o 22

21
18
17

Palermo............ (7b )
Bodo................. (7h )
Cristiansund... • (7b )

764.5
757.4

22.2
10.4

72
86

Calma.. . .  
N ............

0
2

Despejado.... 
C. despejado* Llana. . . . . . . . 12

17
5

4 1 22 17 7*6.6 12.5 82 WNW... . e? Niebla........... Rizada........... 1 10
Laguna.............
St. Cruz Tenerife
Badajoz............
Córdoba............

(9h ) 
(9h ) 
(9h ) 
(9b ) 
(9b )

766.9
767.5
766.8

21.0
23.0

SE......... 0
I

Despejado... .  
Idem............

29
27

13 Riga................. (7h J
Moscou. . . . . . . .  (7h )

757.3 15.8 31 N N W ..., í Cubierto.. . . .
s .............. Mareiada....... 20 741.0 16.1 30 ESE . . . . 0 Idem............

27.8 NW 1 Idem............ 40 17 Nicolaiew......... (7h ) 757.7 21.0 SW.......... 1 Idem............
764 5 
764 6

31.2 54
47

E ............ I Idem. . . . . . . . 40 21 Feldkirch..........(7h 1 768.6 14.8 34 SW......... 1 C. despejado. 
Despejado. *. 
Idem....... .

9
Sevilla.............. 31 0 NE........ o Idem............ 42 19 Crernorvitz....... (7h } 763.5 15.0 39 Calma .. . 0 25 14
Huelva..............
San Fernando... 
Tarifa................

(9b ) 
(7h ) 
(8b )

765.5 
765.1
764.6

32.3 
24.9
24.4

NE........... 2 Idem. ........... 36 21 Cracovia......... . (7h ) 762.2 16.8 80 w s w . .. . 1 17 23 13
17
16

68
72

Calma.. . .  
E .............

0 Idem ..«.•.«« Calma... . . . . . 31 21 Pola................. Í7hi 763.0 18.4 90 ESE 2 Casi cubierto. 24
4 Idem............ Rizada ........... Viena................(7h ) 763.5 18 2 12 W ............ 3 Nuboso......... 4 22

li« i  tem pm tur ai máxima i  ton d« 1* víiper».
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ANUARIO RIEM
General y exclusivo de España. Más de 

UN MILLON de señas en dos voluminosos 
tomos.

CONSEJO  D E  C IE N T O , 238
IB -A J F lC IE IL iO J N r  A

Agencia en Madrid: San Bernardo, 20 pral.

M O B & A H  «te E L L I O T
INGENIEROS—REPRESENTANTES—CONTRATISTAS 

B A K e B L O N A  •  S I L B A ©  •  G IJ O N  *  M A D R ID
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS

Estudios, Proyectos y Presupueste do bda e!ase de instaíaoianes,

E L E 0 T R H H D J I I I
MaquinariaContado res. t~ Bombas 

Turbinas de vapor*
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SQQJEDAB ESPAROLA 

O E R L I K O N

?»ÍEiclp», 20.— MADPID.—Huerfcs.8, 41

L J L  E S S F j ^ ^ T O I j - A -

SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 
..Domicilio social: MADRID, PLK Zñ  DEL PRINCIPE Í4I*F©KS©» núm. 14 (antesSanta Ana).—Teléfono núm. 1.077

OBJETO DE LA  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;
de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.

Ssrteca acaaSee, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde S8 peseras, y que pueden llegar
á 3484 al año.

agentes y Rapraaentantca en toda Espada.

SUÜiM ¿MG-HSFANOLA Ge MOTORES, (USOGBHOS ¥ MAPMBIA M M l
f a  N T 3 B &  J T J X i T T J e i  <3K N E ' V I l * ; ! . »

^ S tz s fl f Sociedad anónima.—Domicilio: Ma*
r h h  drid-Mahón*— Talleres: en Mahón.

t----- 4? Central: Madrid^ Salón del Prado, 14
* n f c n r v  Sucursal: Barcelona, Plasa Bala-
h — II A  i i S  f f  l l*—Motares de giw, petróleo^*.;m H — gasolina, ele.» Cm slA j*— Gas%e-

\ ^ V i /   ̂ nos, sistama Oroaslej y Bo¥apá.-T
r t — f S  Instóme!'»©® emplffms dé#:rlea**

Bombas. — Calefacción. — Material para ^ m o r r i la *  J min»s*_______________

LA MAQUINARIA MODERNA
N A V A S  & C.% INGENIEROS

PLfiZJt DB S fiN T » ftX », II (antee Pneneerral, 141). MHORfD
MAQUIS AS V OALDEBA8 DB VAPOB RUSTOtJ, PROCT O R1& C,° L fcd-MOTOBBS DB GAS, HIDRÁULICOB 
V BLÉiCTMC08,-MAQUUHASTA PABA MINAS,-INSTALACIONES COMPLETAS DB ALUMBRADO Y CALEFACCIÓN. 
Mi.QUIKAS-eKBBAMIEBTAS.-BOMBAS.-TBILLADOBAS.~SBGADOBAS{ GUADAfiADOBAS, G&AOA8, 8TC. 

PBBBSA» PABA VINO ¥ ACBITB.-PlSADORÁS.-GOBBSAS.-TXJBEBÍAS ¥ DEMÁS ACCESORIOS 
T P I ID ^ n s T S E  O - A - T ^ I aO C S O B I

¡ f¡ hOB MEJOERh DE1 ESPAÑA I

i j l i f i T I

¡É í íM O i l lO S  i

¡> ¡M ili N i  !|

I  ÜV3M H 3B  |  |
\ g§ f.ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS

í  J U A N  W E N Z E L  Y  C O M P A Ñ I A
J e S R B E K X  D B  S I N  J E R Ó N IM O , S S . U i  D p T p
2 APASTADO DS OOSEEOS 110. TíMgram». OTENZEb xV l A D I t U i
J S T T O T I B S A 1  E N  B I A . S O B L O N A :  CALLE DE CORTES, 661

JBL* MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
' PARA BiSTALAdíaNES ELÉCTRICAS Y TELEFÓNICAS

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
á Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va-
^ ^or ̂ Instaladon completa de molinos harineros,

4 Suministro inmediato de toda clase de material
l eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de
j Sondes existencias en nuestros almacenes.
1 Hlectrovías sistema Schiemann.
| OFERTAS T  PRESUPUESTOS GRATIS

m i: HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA BÁS ANTICUA OE BADRIQ
P. FER N AN D EZ

Infantas, 34, principal derecha,
Eoras: de 11 á l¡y de 8 & 8,

_JÍjm f l f  Jfev a ,  a  Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria de
8 1 0  B S O l f l O Y l O O  la Gaceta de Madrid ha hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un

U  láHVéPlVK 8 8 r  US 1 8 i  I  áre 88 tt índice alfabético para facilitar su consulta.
SS l O l i i l f l f l S l I l n  1 1 1 f  O  88 l i l i  l i l i  || ven*a en las Oficinas de la Compañía, Ponte jos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

__________      !__________P  B  E  C  I  Q= a  M E S E T A S _______________

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEbORAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

EX5XCX02T O F I C I A L

Sa vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren* 
dataria de la «Gaceta de Madrid», Pont ejes, 8, y principales librerías.

En provincias, en casa de los Agentes de la Compañía y principales librerías.

FBAHCISCO EÜFEDH01SARRÜFO
Director propietario de Eh MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios 
oon titulo y fianza, representación de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu
ras, constitución y retiración de flamas, 
cobro de intereses, etcétera.

Valverde, 48 y SO.—Madrid.

L 8  se e iB o a o

üfllúN ESPAROLA DE EXPLOSIVOS
iSSESDATARIA DB U  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DB

FdLYOBiS I MATERIAS EXPLOSIVAS

OFRECE AL PUBLICO
las truyores facilidades para el sumi- 
nifeiro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cifisu.íiS reglamentarla», asi como pis> 
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, c, rgada para revólver), cápsulas 
9iobc\ t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos ne tardados propios 
leí at riendo. Dirigirse por correspon* 
teacii & D. Alberto Thiebaut, Cense- 
iero-ü 'legado y jefe de las oficinas, ¥!• 
Ussaí na, 11. Eotsl, Madrid.

POR TELÉGRAFO:

m p L o a i v o s ’ AjD3axx>

Noi Cuenta corriente en el Banco 
k  Es¿ xña á nombre de Uslúa tapado» 
Is í l  KXploaiVOB*

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS
Y

\  \ | /
\  \ i / x  A  P I H U A  F IJ A ':

"  Capital: 1.000.000 de pesetas.
^  %, Formación de capitales en diez años, mediante
a i la colocación productiva y segura del ahorro

(-&Í- modesto. 
iMfr^wiíiir^ M 1 Creación de pensiones vitalicias mediante la 
TWéferá entrega de pequeñas cantidades durante

’M ■ - v :¡fVHrií!- ' veinte años.
Reintegro de las primas, aumentadas, en caso 

* ^  defallecimiento.
¥ 0 > Garantía seria.

v _  Administración intervenida por los interesa-J dos.

P ID AN SE  IN S T R U C C IO N ES  A LAS  OFICIINAS C EN TR AL AS

j -O ’V 'E L L j ík .X s r O S ,  5 . Madrid,
ó á los representantes do LA MUNDIAL en provincias.

Wt = . : ...................... — = : &

L O E 6 H B S
Ik tL jA .IZ .G k j& L .X lT 'T J k )

9ome porgante, depurativa, aatiséptifa y 
curativa, no tiene rival e| agua de Iioeehes.

Establecimiento de baños de la misma 
arma em Loaches.

Hálito: auwts, I!. -lia™

SANTOS DEL DÍA

Santos Ju an , Pablo y  Pelayo, mártires.

ESPECTÁCULOS

GRA.N TEATRO.—A  las 8 y 1(2.—Bohe
mios.—El puñao de rosas.— El triunfo de Ve
nus.—Gigantes y cabezudos,

APOLO.— A  las 8 y 1(2.—El maldito dine
ro.—El alma del pueblo.—El rey del petróleo. 
El pollo Tejada.

Z A R Z U E L A .- A  las 9 y 1(2.-E1 dúo de la 

Africana.— La alegría de la huerta.— Los 
Campos Elíseos.

PARISH.—A  las 9.—Début del trio Kin- 
gand, Lili Cooh, Trío Frega, Los Julians y 

toda la compañía de circo y varietés que 

dirige William Parish.


